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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. El Rey y la Reina Regente (Q. D. G.)

y  A u gu sta . Real Familaai coritinUan en  esta 

€ta?fcef'sitt'faóvedad e n ’ su  im portante sa lndr

MINISTERIO DE LA GUERRA

R E A L  O R D E N
Excmo. Sr.: En vista de la comunicación de V. E.,
fecha 15 de Septiembre prdkinaio pasado, preponiendo 
paifa una recompensa al Maestro de taller de tercera 
clase, graneador, de la pirotecnia militar de esa plaza ’ 

fi®q PaMbuTorres^ Qñball^r^i pcg hater> quedado i?nútil
Qhw’ espw- ]

! í ^ b  ^  p^lvnra^ ! t a p e í  fíeiho^en/hoiií- ] 
oto%')dfe;gui A^gtístoiij©ehBM ©y áilfonáeXllffQ. D. G.), 1 
^fer resolución de 7 d'eí afiflikl,’ Jr db ^áciibMb cotí él ’ín - ' 
•̂•2fcÑn30fĉí- JTup'ta.--CoÉtwt̂ Waíí-M̂  rra  ̂inserto á cón-
/¿t&iná<5ién̂  «a1 há sérvidn cbnéíedepF ál<e&pí esách*1 M&estrb 
fíW feliér ia'CMz dé priiüm^láSife 1í8tt“  p  ̂ <7 . ‘ ">1 u. / , ":u-?id/ísOC(u*jq- ^j¿i‘ •;‘w,í,h‘ haA>J'')¡condistintivo blaucOvíPen^Q^Mw.cpii el 1(); pqr/lOü de 
^«(r'abtnál templeo, la e¿a^^daóati#«tíán(ío ^títfeügíi Mi

' Z Z Z Z Z Z í ,
De, Real osdenvlo ¡ í i g # j á M  tíatíodimfeatoJ 

â %etofe8^ í é f t ^ O í S s i ^ ^ ^ Y r i i l ^ c h l o s  r;áñ(MMa-1
drid 21 de Marzo, 4e l,894* ^ ^

-i / , . ‘ _  MPEZ DOMÍNGÍJE# A
; ,Srv Cotnapdañte en Jefédel .segondo Cuerpo^ de1 Ejér

cito.' * '■»' '*.¿*. >
í * •, í ;-*, ,: INFORME> %UBSE f CiTA^

Hay un membrete que dice; Junta Consultiva de Guerra 
Ex«mo. Sr.; Por, E«aM Qrdeki; 10 de O tabre del ano ul
timo sé remite á esta JuiHa, para bu informe, una co m única-

de<$3érjjit<¿ pj;ppppien$p p ^ s is a crp e  digno de recompensa 
%,í6rwaVél*^ graneador, 4» da piro- 

tecnia rípuita^do: la pjaea de Se¥jJfs,;.D, Pablo Torre? Caba
llero, que, según'coiiSta ¿n el certificado facultativo que se 

f f y eg lesiones y quemaduras, en,* 
tta"ía exmolsíóST  ̂ dicha fá

brica el día 27 de idtól último, teniendo que ser conducido 
al Hospital militaf*dd*dícha plaza, donde permaneció setenta 

é&¿*i?^dfeim-tdarej^^|.juales estuvo en péliglóíVafíls veces 
su vida a eon**cueneia de complicaciones consecutivas á la 
índole de sus l«*iq|p% y si bien de éstas fué curado, resultó 

^^desg^ciadamente.xnutil.para. f̂tijae£xit;iay y aun-^ara- toda < 
clase de trabajos a qu$ particularmente quisiera dedicarse* 
por haber perdidojenébsolutd la viétrá don&eéuéncfa <ie fas 
quemaduras. Si múj^íjigno de fr¿éOínpíenÉfá*e,B poi* esfoéL 
MaeStro Torres, npé$Ó má? loserá téMendúén cuéptb- éué! 
inmejorables antébéieptes, y él ñáber sufrido accident*? de 
índole análoga en fttrtfc ocasíóbés, tambiéú én! asuntoé del 
servicio, sin que éátiá áminbráfan énTo máé mínimo su qqlp 
y aplicación en ei destmp^ño de sil? fúnéíoneé. ̂  ,. ..,...

I$n vista de e»tos antecedentes, j  teniendo en fcuéntálo
Sue previene ei art 20; casó 5t° y' él átt. 23 dcj reglaré éntode 
leepmpensas en tiempo de pátf; y lo? íbféfióé^.que se lacóm- 

pañan rt«l Comandanta en Jefe dél según dé Cuerpo' de Ejér
cito^ Comandantftgéñeral déArtilWía del miémosla Junta, 
opiné que este Maestro podía ser recompensado Con la Criuz 
del Mérito milnar blanca, pensionada con ei JO por lOO de su 
sueldo,

Y. E., como siempre, resolvérá lo que estime más ,en jus  ̂
ticia. , f ^

Madrid 17 de Febrero de 1894.==E1 Gí»neraí Secretariq,

Jmta Consu .twa de Guerra.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL 
O R D E N

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que D. Patricio C ledera , 
arfrniátario del impuesto de cédulas personales de ésta 1 
proviuda, el^yó solicitando la aclaración dé algúiíós 
preceptos dudosos, á su entender, con el fin de que se 
unifiquen las resoluciones de;todos los Centros de Ha- 
cién'da'"résf)écto ’al servició lódicadó: •
‘ Resultando que en su citada instancia éspque éí re
currente que el párrafo tercero del artrSTdé la itíé- 
trúcción de'27 de Mayo de' Í884j én áérponia <̂ on él prl- 
ina«w"3el art 6 * de la ley de &1 dé-Ó^ÍL«ol]re'Íe:l8^, ¡ 
dice*5*!?! sueldo;'haber, ! 
seá'del Esferió, Corporaciones, femprésas, particulares, ! 
ó por cualquier otro concepto, verificándose igual áeu- \ 
néudátílón*'; y qné,‘ solicitada liór vaWóá rántratiétas' la S 
aclaración de este exfeeTno, ía Real orden de Í2 de íü - ] 
lio último, en su base B.*, declaró que «febé reputarse 
haber, para los efectos ¡del impuesto, no sólo el sueldo, 
sino también las rentas que procedan,detienes ó  indus- f 
feiás»|ñia quééstohaja'sidnnbatácüló para^que-algü-1 
naS! Oedegacfolf^hayan resuelto qué^laS" rentaá’ de-rós i 
bieke^ téfHtórM Múdusíriál,nóson!habébpará foseféc- ■ 
tos def-inrpnesto; ni pueden, por lor tanto, acumularse 
á los sueldolf personales:

Resultando que el referido contratista ^expone asi
mismo que los artículos 1.° de la ley y 1.° de la instruc
ción declaran el impuesto personal; ó sea para todos los 
indlvidüós de! ambos sexos mayores de catorce años, y  

las'tarífas,'al tfatar de las óédúlás de 11.a ciase, dicen: 
«Para jornaleros’ y sirVienteá y  para las túujeres é hijos 
dé érábos éexóá inayores de catorce añós, siethpre. qü'e 
unos y ¿tros' rio estuvieren obligados ;á [obtenerla de 
cláseiisuperiór ¡ por•‘ Otróá tftJHCeptos*';íde'ídondfe ’ patéce 
iricúeátioriable ué todos IOS contribuyerités declino y 
otro sexo-, casados-ó solteros, han'de contribuir, con 
arreglo á sus bienes ó rentas, y casi'nadrelo ba púe-to 
én dúdá; y, sin embargó, ¡se ha resuelto én primera 
instancia un caso en el sentido de que los bienes de las 
mujeres casadas deben ser acumulad s a los del mari
do;'por1 ser éste su administrador legal, Señalándole 
clasé 11.a á una señorá qué disfruta', con tituló' escrito 
é iriscrito,‘ rnás dé 60.000 pesetas de renta por bienes 
inihuel)%,,

• Considerando que las tarifas establecidas por lains- 
trtrccít5ír tÍTr27 tie Mayo de lB84;riara, la percepción deí 
impuesto establecen tres conceptos distintos, según la 
contribución que -e satisfaga,.eLsueido ó haber que se- 
disfrute y el alquiler de finca no destinada á industria 
fabril ó comercial; y el art. 5.°.de ía misma instrucción- 

’ déVéFmiñS quélós qué se hallen "comprendidos en dos ó 
rikéCategorías tístarán obiigados á obtener la cédula 

, 4eclase superior entrólas varias que les corresponda:
¡ ' Considerando,’ por tanto, que los haberes de Mutas 
fijé bienes inmuebíéá Ó ejércicio de industria se fallan 
comprendidos, implícitamjeute en el primer concepto 
tirites expresado, cótripptándose en raxón de la cúúfa fie 
contribución terntpriai-é industrial que se satisface; y  

■ semejantes utilidades'mo Ipueden «nunca acumularse á 
los sueldos; persoriaiéé^'ptrque equivaldría á dtfpiiear 

' la base deImposidóni del ¡tributo crin mani)3esta í|atrac- 
ción del arti g a n t e s ‘citaído: <_ <
, Considerando q¡ié,' prinio única excepción á la regla 
general que se deriva de los anteriores fundamentos, 
proceder» la acumulación de los haberes de rentas par 
.̂TBíehes'é iiúíustriqs ¿ lo s  dueldos personales, en el caso

fié que' él írif ere^a^í)' ri 6 pagúe directamente la contri^ 
bución por-satisfacerla el usufructuario ó arrendatario,
¡y sea üecésarió el' cohjYinto de aquellas- utilidades paré 
detérúíiripí^á’riédúla’qri  ̂ fe corréspondao (

■ 'Considerando que en este sentido debe entenderá® la

p or  la líase 8ia ele Ia Real orden-de 12 de Julio últímó, 
á la reg¡a 3.a del Art."27 dé la instrucciórf^ pues'toda 
otra íntérpretación sería inadmisible Como ertrórieá y  
contraria al texto y espirita de la ley:

Considerando, por lo que se refiere á la segunda acla
ración solicitada por el reclamante en su instancia, que 
siendo é f  maiiáo adtínriis'tráddi’ úriiéo de:1a sociedad 
couymgal, con arreglo á l  art. 1)9 dél del Código civil» 
sáM> lo dfepíuéstb'éri'él capr.iá.0, tít. '3.a, libró 4.d Ae di- 
crió t/ódigoV éí árt^ 1:441 dél mismo etm sus edneordári- 
tes disposiciones, él es quien represénta los haberes y  la  
frirtuná éüté'rá dél matrimonió:

¥ considerando que en los casoB exceptuados por 
las disposiciones qué menciona el anterior fundamento,

. nó sériá  jú sto  disperisaí á la mrijer del tributo que por 
eédulatperáon&islé 'CofreSponüíeáépágar con  ‘afregiO á  

'‘ ladrisfruéfciótí^ ’ ■ ;
' 3 . M. el Rey (Q D. Gr.}, y  en su nombré la Rbika 

• Régénte del Reteo^icóri vista de lo propúestó póir eSa 
Dirección general y  lo informado por la de lo Conten
cioso del Estado, se ha servido resolver:

Primero, Que prpeéde desestimar la primera de las 
pretensiones aducidas en su instancia por el arrendata
rio p , Patribló defiera, declaráiicló'c^n' caráéter géne- 
ral. para ios ¡efeems del impuesto, que es improcedente 
la, asumtiación de los haberes por rentas de biedés é in
dustrias á los sueldos personalés.

Y segundo. Que tampoco ha lugar á estimar la se
gunda pretensión del reclamante, á menos que se prue- 
bé q¡qe la mujer es adnHnistradora' legal’dé ’los^bienes 
cuyá rente ó contribución éirvé dé'brisé'pararía fijáfefóa 
del impuesto,  ̂ ;

. De Real orden lo. digo á V. I. para su inteligenéia 
y  ;fiaefc cqnsÉgufenfeg.- Díbs guárde A V. 1; muchos anos.1 
.Madrid Hde M&tóo de 1894..
.  ̂ . . . - - GAMAZO’j 'í
S í. Directór general de Contribuciones é Impuestos.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

SECCIÓN 1.a—NEGOCIADO 2 •
Resoluciones que han recibido en los expedientes que á continua

ciéu se expresan, y que esta üircccwn general ha acordado se 
publique# en la Gaceta de Madeid para conocimiento de los 
interesados.

Deudas antiguas.
^Expedienté núm. 7.177 de 1877̂  Deud»^ Promovido por 

D\ Ramón López H¿3r^d#V'?9?|D-tpotietado de Doña Ger
trudis de Goja j  Echknove, jhéredam dp su padre ü. José 
Jorge de Go)a, y continuado por la minina, para la conver
sión de la lám>na de Ppq^a corriente a| 5 por 100 á papel no 
negociable, núm. 3 491, d^^pital 73.80# íeal^a i«toedida á 
favóf dé Iá capéllauia fundaba na la iglwa de B̂ n Fedro, de 
la ciudad de Vítor a, por D ^ M a ^ b  Josefa Férnánaez de la 
Cuesta. tt ’ t  ̂ s, . i t \i

| Por acuerdo *dó)a Üirecció/i^ie 81 vde íAgt>fíto*t de Ú891 fue
| t̂á cjducí(hid del eapital y los iotrircstíS' hasta fin
! dé Junió de 185i? y haf»éjbduse interpuesto? reeúrso.de alza

da, fué desestimado y coaíiraiado el acuardo)apelado por la 
Béál orden de 1^ «Fi4i.o de ;1893. y. W<1

! Por otro acüerdfj de 28 de S^pti^mbre de dicho año de 1892,
1 se disptmo dartrákdSdo á l  interésadáTpor'si quería intentar 

deman^ ao»t^o¡Q?avíaasal tratar de lá e n t r é g a ^ l a  ca-
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municacióm se pupo había fallecido, ignorando quienes sean 
8US hereden, y con esta fecha *e dispone el anuncio en la 
Gaceta para conocí asiento de los interesados; en la inteli
gencia de que no mostrándose parte en el expediente en lo 
que fa ltq ^  dei mismo, según
proceda/ '■ ■ ■ ; ” r,‘ • m

Madrid 16 de Marzo de 1894.=E1 Subdirector primero, En
rique de Linacero,=V.0B.°=E1 Director general, Rey.

Relacion de los creditos que á continuación se expresan que han 
sido decorados caducados por acuerdos de este Direccion ge
.n era l recaídos en la fecha que se di á, con expresion del dere
cho primitivo personas que han promovido los enpedientes pro 
cedencia de los créditos y  causa de su caducidad, cuyos acuer
dos se publican en la GACETA DE MADRID en cumplimento de´

l a s  d i s p o s i c i o n e s  v i g e n t e s .
'Deudas antiguas 

Expediente núm. 7 410 de 1877 del N gociado de Deudas 
antiguas. Promovido á solicitud de D. Ma ? el Llueh, como 
apoderado del Gura ecónomo de la villa de 1 Mata de Armu 
nía, sobre c nversión de varias láminas del 5 por 100 á papel 
no negociable, á cuyo expediente f «eron unidas las carpetas 
de amortiz%bl** de primera y segunda clase de los numeres 
3.300 y 3 301, eo-, que B'. Rtmónliópet Hernándéa presentó 
en 16 de Enero dr dicho añblde 1»77 otras varía» látnm sr yl 
en el que la Junta de la Deuda en sesión de 15 detOctubfe 
de 1878 d*cl»TÓ l» cancelación y definitiva ianüqrti«ación del 
capital y loe i dU reges 'de las lánjópas oe lds mútaetfob 32.660, 
¿$2.052, 32 053 y 32 (<58, y no habiéndose intuir puesto reclama-' 
ción, si bi*n  ̂i acuerdo fué publicado en la Gaceta de 31 de 
Diciembre de diybo año de 1878, paTa ultimar el expediente, 
l l  Dírecefófi, pcnrauuerdo-do B del actual, ha dis uester la ca* 
ducidad drl capital y todos los intereses á fin de Junio de 1851 

láminas de les números ¡22 373 y 37 423, perteneciente 
las capellanías fundadas én lá parroquial del lugar de jí0ah 

Val do ríc^lpdr; Pedro Romero, y i& titulada ErmítA 
de Nuestí* Señora del Consuelo, por D. José de Vera* en el 
lugar da A r*p »)>-<», en razón á no ser reclamadas por personé 
competente *>i h- berso presentado documentación álguhA/^ 

fl0S'1ntéivBew ri «venirados y no abonados hasta el 30 de Sep 
# fm brq di* 1841 de las láminas de los * úmnros 32.200,32 221, 
'32.222, 32 223. 35 052, 35.053 y 35.158, upOs y otros comió 
iC"étalp!rtnUídMa m el art. 7,° de la ley d« 21 de Julio de 1876.

Madrid 16 Marzo.de 1894 = % °  B °= E l  Director gehft- 
ral, Rey.=fí: Subdirector primero* Enrique de Linacero.

M IN IS T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C IO N

D i r e c c i o n  general de Correos y Telégrafos. 
                        Sección 1 .º—Negociado 2.0

Debiendo pro cederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en cá- 

^Wriííjé-deikie-T* 6 tí ideaí de' correo^ dé Burges á Tá de Vi í iadiégo, 
idbfjo típó Uíáximo de IL.OOQvCaetas anuales y depara condi
ciones del phego que está de manifiesto en el Gobierno civil de 
Burgos y oficina* de CorrbOSde Burgas y Villadiego, y cñn 
arreglo a ionrecHOtuado en la iinstrucción uprobadn por Real 
(dqci^to,de,>4 Je .R*WP de 1,892, inaertp en la Gaueta ¡del día 
' piguiente, se ad vierte a! público que se admitirán ías proposi- 
J ’ dones, extendida® en papel del sello 12.®, que se presenten un 

dicho Gobierno y Alcaldía de Villadiego hasta el día 4 de Mayo 
próximo, a las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en ei Gobierno de Burgos el día 9 de Mayo, á las 
dOS de ¿u tarde.

Madrid 21 de Marzo de 1894.=El Director general, J. Mon- 
tilla..

Modelo dé proposición.
D. N. N; , natural de.. . . . ,  vecino de , según cédula

personal miro , ,,, se obliga á desempañar la conducción
<del correo diario desde., , . .  á y viceversa, por el precio
dé , (en k*tr*) pesetas anuales, con arreglo á las condi- 
éibnes contemos en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral, Y p*ra s-gurí dad de esta proposición, acompaño á 
©Ha la c^rta de pago que acredita haber depositado en.. . . .  

'láfianza dé.. . . .  pesetas.
1 (Fécha y firma da! interesado.)

‘ Debiendo precederse á la celebración de una subasta para 
eontratar la conducción de la correspondendia pública en ea- 
aru^le desde las estaciones férreas á las oficinas áe Correos 
de Miráoda de Ebro, bajo el tipo máximo de 1,000 pesetas 
anuales y deu-ás condiciones del pliego que está dé manifies
to en el, Gobierno civil de Burgos y oficinas de Correos de 
Burgos y Miranda de Ebro y con arreglo á lo preceptuado en 
la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero 
de 1892, inserto hd la G a c e t a  dél día siguiebte., se advlérte al 
público que m admitirán las proposiciones, extendidas en pa
nel del Relln 12 °. míe se nrenenter) «n diehn rínhíai-rtn rr A Irruí.

lía de Miranda de Ebro hasta el día 5 de Mayo próximo, á las 
finco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
m el Gobierno civil de Burgos el día 10 de Mayo, á las dos 
áe su tarde.

Madrid 21 de Marzo de 1894.=E1 Director general, J; Hon
rilla. ;

Modelo de proposidén,
D. N. N., natural de , vecino de. * . . . ,  según cédula

personal núm   se obliga á desempeñarla conducción del
correo diario desde á   y viceversa por el precio
de (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general.
Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella la 
carta de pago que acredita haber depositado en la fian
za de pesetas.

| (Fecha y firma del interesado.)

Debiendo precederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo ó en carruaje des^e la oficina de Correos de Tiurana á 
la de Seo de Urge!, bajo el tipo máximo de 4.000 pesetas anua 
les y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en 
el Gobierno civil de Lérida y oficinas de Correos de Lérida, 
Tiurana y Seo de IJrgel, y con arreglo á lo preceptuado en la 
instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, 
insecto ek| la G a c e t a  del fiíá siguiente, se advierte al público 
qu^á^ admitirá i las propo&feíénes,' extendidas en papel ,<|él\ 
selló W,° 1 que se presenten enríete G* bierno y Alcaldías de i 
Tiurana y Seo de Urgel hasta-él diá’5 de Mayo próximo, áías 
cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en 
el Gobierno de Lérida el día 10 del mismo mes, á las dos de 
su tarde   ___ _____ _

MatíTid21:duMarzode 1894. =='E1 Dir ectorgeneml, ■ J. Mon- 
tilla.

Modelo de proposición.
D„ N. N., natural de   vecino de   según cédula

personal núm... se obliga á desempeñar la conducción 
del correo diario desde., , . .  á . . . .  y viceversa, por el precio 
de (en letra) pesetaá? anheles, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y  ̂ raSégÚ^ídad dbiátá tifopdsieiÓÉ acompaño ú ella la 
carta de - pago que acredita haber depositado en .; . . .  la fianza 
d e . .. pesetas. . ....

' f‘’ (Féchá y firiúa^deí íáteresáctó^) ' ‘
. o ' ' n‘ O; ir. ‘ i- - r -  -'i.;
Debiendo precederse ¿á la celebración de una silbaste piara 

contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas deBde Ja oficina del ramo de Toro á 
lá estación¿férréá dél miémb piíoto, bajo él tipo má^itno de 
450 pe«etas anuales y demés condiciones del pliego que está 
de, manifiesto en el GobierpOrCávi d;H Zamora y oficinas de po 
rrebs dé’ dicho píiiítjó y To'ío/^ eón arreglo á lo* preceptuado éá 
la - Mstrucifión aprébáda pbr Reál decréto de 14 dé Ené^ó 
de 1892, inserto en la G a c e ta  del díá siguiente, se advierte 
al público que se admitirán tas proposiciones, extendidas en 
papel del sello l2.°, que se presenten eú él réteñdo Gobierno 
civil y. MásMíd 4te'’Tbra'h:astáif'ei’‘diá 5 dé' M»yo próxite^ 
las cinco de su tarder y que la apertura de pliegos tendrá tur 
gar en él méncionado Gobierno el día 10 del mismo mes, á 
las dos <te%ú tárdé. r '7?> } ‘ ’ ^

Madrid 21de Marz^o de 1894?.=F1 Diredtor general, J.iMohí- 
t iü a .. v.:.. 7 f t;f\

' MddéladepPÓposicién. ,

D. N. N;/náturaí del7.... /vecihódé.. . . . . ,  se^h'céBtb
la personal núm. ¿. se obliga á desempeñar la cónduedíóé 
del correo diario desde,..:.f á , . . .  y viceversa^por el precie 
de.. . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en ei piiegd aprobado por la Dirección generáí.
Y piara seguridad de esta proposición,! acompaño a ella iá 
carta de pago que acredita haber depositado en.. ¿ , la fianr 
z a d e ....7 pesetas.

j ( (Fecha y firma dél iñtérehádb.)

Debiendo procederé®1 á da celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública 4é^de 
la oficina del ramo de Gijóa á la estución férrea deí mismo 
punto, con arreglo al plíego dé condiciones qué está dé nüá 
nifiesto-cn el Gobierno civil de Oviedo? y oficinas de Córreos de 
este punto y de Gijón, y á lo preceptuado en la instrucción 
aprobada pqr Real decreto,dé 14 dé Enero de 1892, inserto en 
la GicúTAdél día sigúibálje; tíé advierte al públiéu que se- Ad
mitirán lasi proposiciónéSí extendidas en papel del: sello l2.P, 
que se presenten en dicho Gobierno^ciyil y Alcudia de. Gi- 
jóo hasta el día 5 dé Miiyo próximo, á las cinco dé su tardé', y 
que lá ajíértura de píleos tendrá Jugar eh ei citado Góbiéífio 
eivü el día 10 del mismo mep^á» las fios de su tardé, i v

Madrid 21 de Marzo de 1894.=;El Director general^ J. Mon- 
tü íá ; ''! 'P’ í>,! M:í' 11 " 5- J ^ ' ' r' ; ’ '  ̂ !" •

; ? ' Modelo*dé proposición, *

D. N.H^inatural dew. . . . ,  vecino de¿ ...., segúnícédula 
pe^son a^n ú m *^e ,¡ob liga .á desempeñar la conducción

del correo diario, desde.. . . .  á  y viceversa, por el pre
cio de (en letra) pesetas anuales* con arreglo á las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección 
general. Y  para seguridad de esta proposición, acompaño á 
ella la carta de pago que acredita haber depositado en .. . . .  
la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una Rubasta para 
contratar lá conducción de la correspondencia pública desde ti 
la oficina del ramo d* Cenicero á la d« Lagu* rdi»y Con arreglo 
al pliego de condiciones que está de manifiesto eh está Direc- J 
ción general, Gobiernos civiles de Logroño y AJava y oficinas 
de Correos de estos puntos y a lo preceptuado en la in&trucGióm - 
aprobada por Real decreto de 14 de Enera de 1892; ingerto 
la G a c e t a  del día siguiente, se advierte al público que se ad
mitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello I2.°i * 
que se presenten en el Negociado correspondiente de dicha 
Dirección general y Gobiernos civiles de Logroño y Alava 
hasta el día 4 de Mayo próximo, á las cinco de su tarde, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar en la referida Dirección 
general el día 9 dei mismo mes, * las dos de su tarde.

Madrid 21 de Marzo de 1893.=El Director general, J„ Mon- 
tilla.

Modelo de $fopoiic0n.%
IX Ni N  f riáturál de^. . . .^Yecinoíde.¿i.., según cédula 

persénal nú|Éi*|. . . ,  se obliga/& desempe^r la conducción 
del Corred diarfo désde.. . . .  á?.. . . .  y ficeyérsa, por el precio 
de. *>.. (éaL..letÉa) pesetas anuales, conlarréglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y  para seguridad de esta proposición, acompaño á eMala 
carta de pago que acredita haber depositado en.. . . .  la fian
za de.. .* .  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde Pamplona á Jaca y d* Venta de Lumbier á Uz- 
tarroz bajo e) tipo máximo de 12.340 peB-t»» anuales y demás 
condiciones,del pliego que está de manifiesto en la Dirección 
general de Correos, Gobiernos civiles de Navarra y Huesca y 
oficinas de Correos de P mplona, Huesca y Jaca, y con arre
glo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real de
creto de 14 de Enero de 18^2, inserto en la G ace ta  del día si
guiente, se advierte al público que se admitirán las proposi
ciones, extendidas en papel del sello 12.% que se presenten en 
dicha Dirección general y Gobierno citados hasta el día 5 de 
Mayo próximo, á las cinco de su tarde, y que la apertura dé 
pliegos tendrá lugar en la Dirección général de Correos el día 
10 del mismo, á las dos de su tarde.

Madrid 21 de Marzo de 1894.=E1 Director general, J. Mon* 
tilla.

Modelo de proposición.
D. N. N., natural de   vecino de   según cédu

la personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde  á y viceversa por el precio
de . . . .  (en letra) pesetas anuales; con arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge- 
#$ralf Y ) paréh pqgpridái 4e p^opqsifáóu áconapaño 4& ©lia

;i ^"é^ayfltma5del<intmeBad€fó>:í-rj

? ?í?Dfebiénda>procedersé á la celebración de una subasta para 
ccrutratar la conducción de la correspondencia pública eq ca
rruaje desde Huérp#Ü O" vera á Barranco dei Jaros , sirviendo 
á Cueva» de Véra y dé este puotó á Ve^a, bajo el tipo fháM- 
Jno/dé L235ípéset>í8 á huálefsry demás ^condiciones:del pliego 
qqe estŝ  de manifieste, en el Gobierno mvil de . Almerí a y ofici- 
nás dé Oórréoi.;dé ‘ Á.’ ime'rfá^liuércái-'^ . Cuevas de 
'Vétá y Bárrábcoiúél iTaróso; y con ̂ te^lb áTó préceptuádó^én 
larinstrucoión aprob ada pór Real decreto de 14 ide Enero de !802, 
insérto en laf Gac?: fa  del día sjgqiente, se advierte al público 
qué sé admitirán las proposiciones, extendidas en papel del 
Sélló;12.°, qué éé ; presenten en dicho Gobíerno y1 Alcaldías de 
]JJuiér«alfGyera>. Gn*va»^^deVera, Vera y. Barranco del Jaroso, 
hasta el día 5 d © Mayo próximo, á lasr cinco de su tardé, y 
que la apertury 4 de pliegos tendrá lú^a/ én éi Gobiérno dé Ál- 

* 3Herí«eLdía LO ̂ 1 del inrismb fñ^s, áda« dés’dé'Sü tarde. í 
, t Mádvid;2hi d©, Marzo dedS94.ft=El; Director?general, Mon- 

tfllá.
Modelo de p r '* s ??

D. N iN  ríi.-Ui natural de.. . . . ,  vecino de. según cé* 
dqla persor ial núm .,. ., se obliga á desempañar la conduc
ción éw  cr bfjpéó diáríoí desde. . . . .  á i . l'iA 'f vtÓe^é^éa, Jp # í el 
precio de,...,., (en letra) pesetas anuales, con arréglo á 
las condi ciones contenidas en el pliego aprobado por la Di
rección general Y  para seguridad de esta proposición, acom
paño á ©lia la carta de pago que acredita haber depositado 

; lá fianza dé...  . / pesetas. ; f 
' ; (Fecha y firma del interesado )

MINISTERIO DE L A  GUERRA.

Relación de las pensiones concedidas por este Ministerio durante la segunda quincena del 
mes de Febrero último, y que, con arreglo al artículo adicional de la ley de 22 de Julio 
de 1891, deben publicarse en la G a c e t a  de Ma d r id .

N O M B R E S

Pebáióú Anltíál ' i, -

lfe's sefiMai' ' ¿ésÚiVAOlÓNES

Pesetas,..,.1. , , ! |1(| nl|

D. José Vil ches Sa laz»...................................... . '1.402^0 '■
Dona Aurea Oínr»na Dónate........................... ................ 400 ' r' «'! ''f:: -i- M

fios» Fe*moío Insúa........................... . . 1.250
uMarí» d?! o*naen Drosso Barroeo.........  . . ............ 82D25 »
Ni col apa Dolhagaray Mimét....... ........................... 1.125 ■’ -’■» - "
JoaqMo» Vpgag G afro ..... . . . . . . . . . . . . . V . . . . . . . . 2 250

’e) Pilar Angulo UrbacoB.. . . . . . . . . . . . . . . . . 1.100 P ...

Matalce LttueúteBernárdez.................. " ........... 470
FraxmiBca,AWtoón Márquez................... .............. 1.250 -
Koea O»»o de Echevarría. „ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.650 ' ' *  f-,Carlota Rus Jiménez..................
JoBefa Ortega Ortigosa .. . -

625 
- 750 '

p
■' feMaría de is, Cruz Aguilera................ 182‘50 »

M am  Asunción MartrueBrils........... ......... 3 750 p
Mari» Rooario Ivison Víale.......:ü  ví :''L.2O0^' ,, r' p '

D. Cándido Fontaerá Gónaez y hermana............ . ......... . 1 ,-11125'.'. -  '■ ■
'iiií. i '

: i ■, Madrid 21 Mitrzo de l894»^LÓpB& DoMÍNeiuBZe

Relacion nominal de los Jefes y Oficiales é individuos de tropa á quiénes se les ha concedido 
retiro definitivo9 a cobrar p o r la Península durante la segunda quincena del mes de 
Febrero u ltim o y que con arreglo al artículo adicional de la ley de 22 de Julio de 1891, 

deben publicarse en la Gaceta D E  M A D R I D

i *' . ■ ■' s •>
! i : - . .  ,

clases"'
1 3 - . «: ' 1 i I ' ; • h NOMBRES

i Haber 
mensual ; 
que se 

tes asigna.

; Uesétaé.

observaciones

r .. • í 1 ;.i - ...  : " •' ‘ f *  ̂At 'i , ■ I ( ; ' i ) '
Comandante...,.. . .
Músico de primera. 
CapitfoíL ¿. 7 . 1.. ■ 
Begundo Teniente^; 
Comandante 
■ Coronel... . . . . .  i • • •
Teniente Coronel..
Capitán.............
Comandante..*....
Ca pitan.. . . . . . . . . .
Comandante. . . . . .

■ •. ̂  api t án. . . .  * , . .
Primer Teniente...

á pitám. . 
Pírimeffl íTefiienté*. ¿ 
Idem*.. . .  . . . . . . . . .
Coroné!............. ..

* 4 a pitan.-« « . . . . .  . 4. 
Id em ........ . . . . . .

D. José; González Feiriiándéz.............
Antonio Cárbonélí Matan... . . . . . . . . . . . . .
D. m m óii Aléj<*sLehríjps.... . . . . . . . . . . .

( MiguélCubero Vargaé.. . . . . . . . . . . . . .
José Perézdáyilá Gónzáléz... . . . . . . .
Ti motéci A«traná Nóriegá.. . . . . .  j . . . .
Francisco Andtá íé Beaumont. • . . . . . .
Basilio Lahidalga Sá^z7 7 . .  
Sandaiio Escudero Fráneo... . . . . . . . . .
Júan TiéCUétlq Pálacíós.. . . . . . . . . . . . .
Manuel;Gbhzález Gómez... . . . . . . . . . . .

í;¡ . CarlosK*dúá Siérra.. . . . . . . . . . . . . . . .
Ramón Sásal F l a n c o . . ^  
Júan López fl̂ eó. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

? Juan Vidüyro R íu s .... . . . . . . . . . . . . . .
J osé H«-rn ández Hernández.........
Félix Loé Díaz... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Fáeuodo Carbonell R iva s ........ . . . . . .
Joaquín García* SaUs.........  . . . . . . . . .

3^5
; J^750

146*25 
áib , 
562*50 
3*70 
200'

2SS0
B75 ' 
225 
187*50 

■ 225 
153*75 
168*75 
562*50 
225 
250

* a

77. ■ > '
P ", 
P , 
P ‘ ’■ 
»

' >
P  ...

>7,7
'Í;77-
» ' '7 ;:'
>

■ • ¿i-:;';:.; 
p \
fe'
p , r
p.
p

Madrid 21 dé Mátzo de 1894. = López DoMínauaz*
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a ,

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por seseo, edad, estada y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 22'de Marzo de 1894,
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SEXOS
Años 

de edad ESTADO
CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

Número 
de 

jj 
orden......1

SEXOS
Año» 

de edad ESTADO CLASIFICACIÓN
de la enfermedad.

CALIS
ó lugar del fallecimiento. OBSERVAClONES

Varón *. 23 Soltero • Tuberculosis p u l- 28 V&fén.« 1 m Falta de desarrollo.
i

San Vicente, 13..............J !
>mcns/r * - . . . . Hospital Provincial ....• • y 29 Hembra. 3 p ! ! ! ! ! ! ! ! Anfirina dif érie». ¿SalitrA í\1

i Id em ... 26 Casado.*« Tuberculosis.......... 1dén)... - . . . . . . . . . . . . . y 30 Idem.*... 2 p .............
. » VIA vi IviZ « i
Viruela confluente.

OaliUlO,
Amparo, 4 4 . . . .......... .. y

Í Idem ..,. 46 Id$?m». « « Idem. . .  *. . . . . . . . Fernando el Santo, 5........ 1 31 Idem. 73 Viuda. . Cáncer de la mama* Concepción Jerónima, 19, | y
L Tíifisífi 21 Soltero •. Tisis pulmonar.* •. Judicial. 32 Idem... . . 40 Casada •, Tuberculosis pu l \

J
B

Idem.. 31 Casado• • Tuberculosis. • • • • • Amparo, 47....................... > monar......... Ventura Rndríí>nA'7 O
M «ia., c„ 2 P. • • • • • • Ulcera supurada del 33 Idem ..... 2 P Bronquitis....... .

V L* X %Ai Xvvvll tlvM y \/9 #90
Huerta ael Bayo, 5 . . . . . . !

p
y  ■

cuello. . . . . . . Humilladero, 10 ............... > 34 Idem....... 42 soltara.. Catarro pulmonar. Caballerizas Reales........ .. y
■**§ 25 Gsuí&do- Fiebre tifoidea . . . Infantas, 8. y 35 Idem....... 42 Casada • - Catarro pulmonar2
B Id « a . . . 37 Soltero. *

A, IV WAV UXI.V¿v4vM • f • •
A n eu rism a ........ Carayaca, 3 ..  . ................. Judicial. crónico................ Gonzalo de Córdoba, 10 . y

Trfi <31... 67 O&s&do * Bronco pneumonía. Norte, 7 . . . . . ............ ......... > 36 "d e m ..., 6 m P.............. Catarro capilar.. . . Trafalgar, 2 . . . . &
10

.5 5,1 i * • *
TH® 'Til 55 Idem. • • * .- Pneumonía,.. . . . . . Plaza Mayor, 2 . . . . . . . . . y 37 Idem....... 74 Soltera. Pneumonía adiná¿i?

n
JLUfL
Id#! Uve© 81 Viudo., <>• Pulmonía. ............. Santa Engracia, 41.......... y m ica........ .......... Limón, 1............. . p
Iden t*.. e 38 Cagado.. * Pneumonía adiná 38 Id e m .... 72 Viuda. . . Lesión orgánica del

mica.'. . . . . . . . . . General Lacy, 24•••••••• y corazón................ Malagana, 10................. p
í i ;Tíífttn • • 28 Soltero... Pneumonía......... Carnero, 17» ................... y 39 ídem....... 48 Casada... Idem • • . . . . . . . . . . . Ate cha, 14......................... y
vft

lUvXU« •
Idem.* * . 3 P. • Bronquitis capilar. Meléndez Valdés, 52........ y 40 ídem ,. . 56 Soltera . . insufle.* valvular.. Esgrima, 9 . . . ................ y

1 p.......... Idem.......• Plaza del Dos de Mayo, 4. y 41 Idem .... 73 Casada,. Pulmonía.. . . . . . . . Zaragoza. 8 . . . . . __ yfe© .
?s ■ídem .... 54 Casado .. Catarro crónico... . Qrellana, 4, „ ........ . ........... y 42 íd e m .... 40 Soltera.». Pneumonía. . . . . . . Hospital de la Princesa. . y
íTf 'ra.-- 1 m. P . . . . . . . Broncopneumonía • Colegiata, 6 . ........... . . . . . y 43 Idem .. . . 6 m. P.............. Bronquitis............. Piíiza de S&n G r̂effnrin 24 y1 # 
i» Idem. . . .i j 4W1 70 Viudo . . Catarro bronquial. Hospital Provincial.......... y 44 Idem. •.. 1 P.............. ídem........................

A * »*dJ%Al UV fV x
Arango, 9 .. . .  . .  • yio . 

19
Idem».*.,  
Idem» o * .v. 1 m. P Indigestión............ Zurita, £0........................... y 45 ídem .... . 4 P............. Laringo bron qui tis. San Vicente Alta, 3 8 .... „

m i
i i

\ P.............. Gastroenteritis... • Travesía Vistillas, 1 3 .. . . y 46 Idem....... 70 Viuda. . . H em orragia cereLaem.......
? d$m ««. 2 P. .......... Meningitis cerebral San Bienaventura, 1 2 ,.. y bral . . . . . . . . . . . . Hospital Provincial........ .. P

m  ]»$q¡ i
q» O O • 1 P . .e........ Meningitis............. Imperial, 3 ....................... y 47 1 dem.. . . . 94 M e m ... . Marasmo senil.». . . Idem...............................  . yIdem... » o j Ociado, v. Hemorragia cere  48 Idem ,.... 66 Casa ta ,. Idem............. Idem...................................Idem.. • • • D w

bral.. •••••••••• San Joaquín , 5 . ................ y 49 Idem. . . . 57 Viuda. . . Derrame seroso.... Almirante, 15........... y
24]Idem . . . . Paranleifa oor de- 50 Idem .. . . 3 P............. Meningitis granuX CllibUlVjliV Vvl Vlv

rrame se roso .... Cuesta da San Vicente, 2 » losa . . . . . . . . . . . Fe, 11.......................... y
£5 ]ídem... • 3 P ... 'Meningitis............. Palma Alta, 3 4 ....... ......... y 51 ídem....... 92 V iuda. . . Debilidad sen il.. . . Almagro, 3 ..............  . . . . y
26:
VI 1

Viudo Osteomielitis . . . . Hospital Provincial... •, • • y 52 Idem... . . 46 Casada, Serrano. 10 . . . .  . yIdem»• • • ▼ 1UUV • # #
P. Ranuitismo . . . . . . Oso 9 . . . . . . ........ y 53 ídim .. Feto..

^vl 1 UJLAv j AV •####•#••#<*#«>
General Alvarez Castro, 5 y«¿7 J[d@m. - . . i

i

R e s u m e n .

Varones, Hembras. TOTAL

Difteria. . . . . . . . .  ̂ • ...... ...................... » 1 1
Viruela,. , . .  • . . . .  * . . . . . . . > 1 1

Tuberculosis.. . . . . . .  c o o,. .  „ * • •.... . . . . . . . . . . 5 1 6
Otras .|nf«-ceía»s«i®------ * * * * *j ° °  ® * - « ° * • *> • • * * o»• •«,.. •« > » »

i oiAuuiatoño. 1 3 14
g i R e s p i r a t o r i o . . . . . • • • • • o ........ ...................... ..
^  í Gástrico............................................ ..................................

10 5 5
1 1 2

S }  Géírito«ufiníKrio........................... ............. ..................... .... • > y y
& i Oerebro-espiwl........................................... .............................. 6 5 11

* L o c o m o to r .. . . . . . . . . » » y
* Demás enfermedades.. .  ..................... ...................... ......... 5 8 13

Madrid 24 ce

T o t a l  de in&umaewwsoe*. . . . . . . . .

Mat-so da 183-1=.- S I . -'^ s s « s í a r i o ,  D. 4.-Castraio.

28 25 53

Relación de las inhumación clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capiPu el dia 23 de Marzo de 1894*1

¥■-------------
-—

¡ 
Número 

de 
orden .....

SEXOS
Años 

de edad ESTADO
CLASIFICACION

delaenfer, ^ ad-
CALLE

6 lugar del fallecimiento.
OBSERVACION»»

Nú'fnm-o 
--fe 

¡ 
orden---- 

?

SEXOS Años 
de edad ESTADO

CLASIFICACIÓN
de la enfermedad.

i
CALLE

ó lugar del fallecimiento.
OBSERVACIONES

1
1
ü
4
$■
6
1

Varón.. .
ídem. •..
; dem . ,  
Id em .... 
Idem. .  *, 
Idem .. .  <•

57 
23 
36 

1 m. 
3 m. 

21 
6

^lasado. .  
Soltero *.
ídem.......
P ... . . . . .
P..............
Soltero... 
P............-

Tuberculosis.. •-••• 
Id em .,............
.Ld̂ m.o e • * •
Idem..................  •
Idem .»•*««.•••< ><s> * 
I d e m . . . **
Tifus..................... ,J5
Tifoidea................. *
A aiafAha

Hospital de la Princesa.. 
Hospital Provincial... . . .
Hortaleza, - 1 7 . . . . . . . . . . . . . .
Mediodía '-Grande, 15.
Gobernador, 20.............
Valencia, 18............. ..
Hospital Provincial . . . . .

y U Ii&mbr&o. 2 P . . . . . . . . Tuberculosis.......... Mendizábal, 37........•••••• y
y
y
y
»
»■

TV'j&¿J
34
25
26
Z1
23

Idem ..... 
idom... * - 
M «m.». . .
Idem .. . ,  

*
Id em .. . .

6 m.
21
68
53
32
16

P........... ..
-lasada... 
Í4#m«.. r • 
Idem .. . .
Idem.......
8oit®ra . .

Idem .. .  ................
Fiebre puerperal.., 
Ulcera gástrica... .
Carcinom a............
Hemoptisis interna 
Pericarditis............

Serrano, 54............................
Arroyo Embajadores > 18.
Esquilache, 14 .....................
Hospital Provincial............
Ruda, 11..................................
Princesa, 5.............................

y
y
y
y
y
yI lísm«.'. * 

1 dem. . .  * 
ídem. • •.

| Palos de Moguer, 17........ 29 Idem . . . . 59 Casada , . P neumonía. Juan de Mena, 11.............. y8
9

to

*
49 

3 d.
52

2 m.
2 ODl. 
6 un. 

61
53 
65 
49

Casado’ •. j Fúcar, 15.......................... y 30 3 • P . . . . . . . . Broncopneumonía,
Bronqaitig,
Congestión c e r e 

bral.......................

Sombrerete, 12..................... y
Idem Pase© del Obelisco, 4 .. . . . y 31 Idom. • •. 2 m P.. . . . . . Travesía del Reloj, 5 . • • • • yiMm» „ . . P. * . í f * S í 32 C « 1 P..............II ídem.» * *« 

Idem. . . .
Oasádo. .ift Insuficiencia mitral 

B ronqu itis* ...... í<■’ í&litre, 23 . ........................ y Flor Baja, 16 .................... yLP
13
14
15
16 
1.7 
ÍS

P B m m  Murillo, 48 . . . . . . . y 33 Idona... 4 * « # ft o o Meningitis.. . . . . . . Ronda de Segovía, 1 ........ y
P...............
Casado..,> 
íd @ n w ., 
Idem ..,. .  
Viudo... .

Pr artillo, 9 ........................... y 34 Idem . . . , 22 Soltera . Idem, .o ........ ......... Hospital Provincial. 
Hospital del Niño Jesús.. 
Ventura Rodríguez, 7 . . . .  
Hospital Provincial. . . . . .
Sartén, 7.................................
Parada, 11*.

■ -d̂ ua.»© - o
Ídem..*.*
í 4 ,« ,e.o . .  
ídssm 
Id e m .. . .

Pleurenia crónica.. 1
Hipertrofia.............
Derrame seroso.. . .  
Congestión c e r e -

Kt»»l

G?v eda, 6.O. . . . . . . . . . . . . .
Rei 8.
Piaz A Santo Domingo, 11. 

T.nob ana, 7............. o. . . . . .

»
y
y

y

35
36
37
38
39

Idem ...», 
Mam., „ . ,
ídem.......
Idem 
Id e m .....

4
38
66
48
2

P...........
Viuda... 
ídem . . . .  
Cacada 
P . . . . . . . .

Idem.... , . , , . .  . . .  
Congest. derrame.
H em iplegia..........
Reumatismo. . . .  •. 
Accidentes............

y

y
y

19
10

ídem .....
? dem ...«, 
Hembra,.

74
66
25

Id e m ....
Casado...
doliera.

Rm'híi •■■iadores. 7 0 . . . . . . .  •. y 40 Idem * . . , 7 m . Eclampsia. . . . . . . . Ercilia, 19.............................. y
Mielitis. . . . . . . . . . .
Tuoerculosis..

Legan. 1 8 .. , ...................
T « Á n  1 8 o . . .  . .««o.  . . . . . .

y 41 íáWL*, .. • Feto»., liUna, 6 y
y 42 Plaza de la Cebada, 16. . . y11

R e s u m e n . .

Varones. Hembras. TOTAL

T u b e r a ü o t ó .......................... 6 3 9
2 3 5

i Circulatorio..<>*. ...••••••••• 3 1 4
g  i  ¿«fspiraisorio..* • * •»««• *.................. ......................... ..
"ag | Digestivo. * v í ,V ■ ,-ví

4 4 8
y y y
y y y

K Locomotor. * * .  ««> - t « ? « ®  ̂*«*? o » * *  e » ®«• -•«»* • • • » • • • . • •  • 4 4 8
 ̂ Cércbr© «<**.««•»•••••• •••••• > » y

1 7 8

20 22 42^ '*

Madrid 25 de Marzo de 1894.=£1 Bubaeerstarío, D. A . Castrilio.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 

DELEGACIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA
Relación expresiva del pormenor de'las facturas de recibos del\empréstito nacionalj de U S  millones de pesetas que se kan presentado en esta Delegación para canjearen 

esta provincia, y que exicen pendientes de remisión á la Dirección general dé Id muda, que se publica en este oeriódieo oficial, según to dispuesto en la prevención 3.® 
de lacirmi-ar de dicha Dirección do 2 de Julio último, para qúe durante él pldfo dé,treinta días sé presenten las reclamaciones que convenga intentar 4  los que se crean 
con derecho i  ¿os valores, justt/lcándo debidamente éste {1 }. ; ¡ I i i

Número
do

leo totoras

 NOMBRES :
D E  LOS PRESENTADORES

Numeración
d e

l o s  r e c i b o s .

PLAZOS 

QUE CORRESPONDEN
uL ... X - J

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES PUEBLOS 

importe

Pesetas*

22*759
: i i ■ . ¡ •. '

D. Angel Qhu&orro Rodríguez..
■ !

. . . . . .  20? Prime¡ro, segundo* y tercero. A higa! de los Aceiteros........ . 3
; _ . „ .■ !,.■?!..“ i \-ú

'  »
65|

1.412"-

” 1 3*8

Idem.
Idem.
Idem.

•••••• • ; . . .  • • 
. . . • # . ¿ ¿ * *. •' [ Agustín Andrés •••••••••• • ••«•..

José Montero de Dios .••.•••••..•• • • • •

Calzada de Váldunciel................
, Cereceda.*,.:• *• •«••••••».....•**
Ciudad Rodrigo............. .......

25
24
12■ • ■ - , í ... : .. ( Idem.

Idem.
José Montero de Dios.............
Juan Hernández Sánchez**.y * . . . . . . . . . .

i JuaU Calderón A.mador;..*^*•••.•••••.#

Idem••••»*•.•••••..•••••••/#• 16
19
32

] , ■.» 
i • i': : - !

’• • • • • • Lumbrales. . ........... ................  . .

í ' : , ¡-S •■■■*■ !

1 o *542 
■ ' 146

Idem
Idem.
Prime
T*rcei
Prime

• • • # * • •’ • • * • •

rn v ftn^iindñ: ■ / w ¡ t
¡ Manuel Hernández Sendín. ........ *.
i Jose Gómez. .«•«•#• * .,* • .-•’•,>«>• • •. •

3. Idem. • • 1
Pajares...............................

, Saacelle..•#•*••.•....,#.#'• .*•..#̂ '*j# t

7
24

144

$
f : 1 ' ‘.t' " ... ■ ..'1 ' • ■ ■ ■ ■ '

t 21
, , ,  |

O. • • •• «•••••••••« • 9 • m
ro y  segundo# ## #¡*#.4;

j Dorotea Bordali'O.fr'iv''.###-*..##,.* 
i D. Manuel Vicente López*. . . .  •*..•••••....
f. ■ A í - . - - 1

¡Idem  •* • # .* * • ••••••••,>.«.•••• >
Garcihernandez.. .  # • • ..« .. .• * .

40
148

22.160
l . ■ "i

D. Angel Chamorro Rodríguez...
, 333 

y; 371

Prime
Idem.

ro, segundo y tercero..
. . .  *.-0 • • • # #;. *j '

1
j Agapito G^las.........,... . . . , . . . . . . . .  . . . . .
1 Antí nio G^lás.. « ...• • . . • • •  • #..,. • • •. •
1' Antonio Aiyár’̂ ZfManzano#♦ . / . . / ! . * . . ' ,

Saucelle.
Idem.... •. ̂ •*« 
Idem»• •

3
5

18
184
416

Idem. i Francisco A* Perñáhdezifrfr,.*#,fr..^.*,...•♦••••. 
1 Doña Dorotea BordallÓ... . . . . . . . . . . . . . . . . . .

V üVestré •••••...##.##*••##.'.. 33
i Idem. Idem .. . . 4
i . .................  ....... ■ : v486 

33
Id$m. * . . . . . . . .  *\.í4 ... . .! f1D. Lorenzo Gallego.. . . . . . Z. . . . . . . . . . . . . . . .

i . til 1 ift- 77 D TI)
Idem •• • 
Villasbuenas.. • .......... .

5
9

i ; 246
94j

Idem.
Idem.

. . .  • 1 Alonso Hemández.
Julian H!ofgado.* *. . .  •... • • • • ,* •..... * . . . . .

Sequemos. *
V illasbuenás......................

15
48

.

i ..................  , 193
231

' ‘ ' i ' . '  279

Idem.
Idem.
Idem.

. . . . . .

. . .

. . • . . •

>.. . * . . . . .  #«.. fr 

> . . . . . .  . . # :. • • fr

Ju*n A. Curto., ••..«• •.•_.* •••••• . . . .
José Sierra Martín.. P. , . . . .  . PPi. . . . . . . . . . .

! Miguel Griip Y aliente.. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Villar de Ciervo
Idem.* • P • • •• ••*••.••••#•••• • • • 
Idem. #;•... •. • •.. # • ' • . . .  *

25
8

• 7
! i

D . A n g el Chamorro Rodríguez... ........  384 Tdftm
! ; :

 ̂ Jóáé Sierro... . . . . .v ................................. Idem.......... *.......................... #. 5
1

33 y 34 
34

: 24 
m
17
91
39

6 500 ¿
- 1í?8 •*

Idem .. . . . . . . . . . . . . . . .  ••...
V rim«rn v aoorunHn ,• t . -ja*.

Anselmo López García........... ....................
Comñh de vecinos............................................. ..

Aleonada. .••.• 
Berrocal de Salvatierra ••••••••

221
186

__ . Td*m ..,-... . . . . .  «**frt.fr.*fr«r>-Tr#tt* Idem..............................  . . . . . . . 53
Primero y séguodo.. . . . . . . .
Primerovsegundo y tercero. 
Primero.. *••••**••••«#•.•■•

D. Manuel Vicente López........... ......................
Jacinto García Sánchez. ..............................
Fernando Sánchez................... ............... ..

Garcihernández............................
Idem ..............................................
Aleonada............................

66
3

28
Segundo.*••••*• • •#•*#*'•... ■ 
Primero, segundo y tercero.. 
Id^m .. .  .w .. . . . . . . . . . . . . . . .
Id*m___ -’-i__ . . . . . . »

D. Esteban Martíu Fraile... * . . • . . . . . . . . . . . #
Manuel Andrés de Ana.. . ................ ..
Anselmo López García.. .#<*;•»#• <

Lumbrales.....................................
Tejeda......................... ...................
Miranda del Castañar.................

■ Ven tosa.

27
5

10
22

■ ■ H • 256 <
■ - >■, • n

Idem.
"**:bY 4

i • • • • '• • • ' .  . • « « -V. Dona Lucia'Miranda.• • • ....• .*• • • • • • • • # Miranda dél Castañar.* ••• * . . . . 27

Sí. 762 D. Angel Chamorro Rodríguez». * .. *.«, 161 
ioo 
105  /
78 
48 !

Idem.
Idem.
Idem

f
D. Santiago Ramírez López..

Diego Mancebo G óm ez,...............................
Ramón Gonzál z...

Sántibáñez de la Sierra..............
Alborea...........................................
N»vh de Francia............. .

15
4
4

Idem.
Id^m

Laureano Hernández.............. ..................
Francisco Sánchez H orero ......................... 1

Tejeda................... .....................  .
Idem ................................. .............

3
19

168;/ 
116 ? 
159
108
205
270

, . 60 ¿ .

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

• • • • • 4 • efr.fr*. . .  . . . .  
i». •

Francisco Hernández Herrero.....................
Eugenio Bec«rro...................................... • • •
Ramón Mata.. . . . . . . . .  ................................
Gregorio Gómez C astro ... . . . . . . . . . . . . . .

p ^Gregorio Gómez Castro.••••••••.#••••••

Rinconada......................................
A laborea. ..*•*
Castellanos de Villiquera...........
Alba de Tormes................ ...........
Idem» .............. ..

13 
3 
5

191
14

Idem Luc»s Salazar.••.•.•••••••••••••••••#•• Idem ......... . 2
■■ • : — > ■ ... ............ Idem. "* • • • * ,#,,• A. • * * * * • • . José Hernández Menor. . . . . . . . . . . . . . . . . . Brmcones. 15

22.763 I h Cándido González*.. 568 P rim «im__ _ Santiago Miadruga.# .................. .. Salamanca. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21

j ; ..............  :
40 

■ 97
. . .  . , i

Idem.[
Prime!

• •«***< 
ro, segi

7 [ ■ - '■ í : I1 • » . O « . f r . . . . . . .  í '
mdo y tercero.. *

Antonio Hernández........... . Tarazona.................... .......... 1
3

22 764 I>1 Cándido González...... • » 311 Idem Manuel Peláez.,.•.••...••..•••••••••.•• Ta mames. 13+  IVE * i •. \ 318 Idem Urbáno Buljido. #••••#•••.•••••.* »#..... , Idem 13
i ■ ." ' Fr mé i ; ‘ Dona Isabel Oáivo..• #• • •••••••••••«••#••• • V íllar do Peralonso •.•••••••#•• l

22.165 I)# Cándido González..**. . .  *
, M 

14Ó
* Primeji 

Idem
ro, segimdoy.Jeroero.. :n 

1;iD. .Andrés A.rroyo«
Esteban Martínez.. # • .#.. • /*•*. • • •. •••*••

Ahigal de los A ceiteros... *... * 
Castillejo de Martín Viajó. • •.. #

10
5

■75 .IdetnjTrium i
,,

Ans*e)mo tíoí^zál^üz*.»•*'*•••••»•••••• .#•• Penar Jindílla. #•. • •»• 6
s ’ f 108 José Corral Miñambres...• ..••••..••*... Larrodrigb..................... ....... . • •. 16

í : .-.

m

36

-.■ s
447

*>/ 248

Idem..... i „,
n  1461114 * * . **t« |

Primero y se| 
P rim éro ....!
Tercero........J
Prímem ... -

L * • « • m- . # # • * * * # ‘ ; 
L « # • « .« •«..»*•# í
ÍUndO# # » . •’■#■'# * # !
• » • * » * • * * * *.#, • m «
!*••#• i*',# •«, • # #, • #«,

Isidro RodriKU«z Gonzalo. •••*.■•...•••. 
Antonio Hernández Sanc^jiez.* .• * ..• ..* .•  
Lucas Hernández.
F rancisco " M a r t i n , . . . . . .  • •. ••*••• •
Eustaquio A. Torras#.| •#... ¿ / . . / / / / . .  • .; 
Alonso .Rodero-

Aldeadávila
Mormi^o,.. . . . .  • ..«•.••«••.*•••
Sal moral.
Monléraé.. .  •• #.
Hinnjosa dél Duero............... .
Santiago dé la Puebla.. . . . . . . . .
Barrúecopardo.............. ..
Ledesma....o.*.

8 !
6
2
1
1
1

i 1- - ;  ' " . ■■ f ' ‘
-372
308

Priméro y segundo. . . . . . . .  L, i
* Segundo y topera#*............. .

Mapuel Hernández Rodríguez... . . . . . . . . .
Mateo Delgado•••••#..• • • .*#...#•»• • • •

2
2

22.966 I
! ’ ’ 1 :
). Cándido González,»«..«»»»•••» . . . . .  159

1 í 
■ Primero, segnndo y tercero#1

gundo.. .«•••••#
uodo y tercero., 
gundd. . . . . . . . .
ando y tercero.

Manuel Gujzmán Y ícente. .•.•..•••.#•••• Encinasola.*........ . 7nwMvV J
; . . • . • í 50

57
104
207
307
362

Tercero... ..1 
Primero y se) 
Primero, Seg 
Primero y *c¡. 
Primero, se¿

i Herederos de !>. Hiis^iOiEstévez.. . . . . . . . . . .
d' em..«••*••*,*•**•'» ..a 
D Cirilo González Prieto... . . . . . .  #.

;; Herederos de 1), PpAScual H ernández#.*......
D. Antonio Hernández.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Munnel Rema...........................a . . ¿ . .  i . . .

Puebla de Yeltes..
Idem.• • .....•
Babilafnente 
Id em •(
Vil lo r íe la ...* ........ .. ................
Idem........ ................ .

5
11
4
2
1
1

.■, ■' 561
575
125
220
225

P rim ero ... J. •
Primero, segundo y tercero.. 
Tercero...................................
PrimArn v H «y y iiT líÍO .'»  .  » .

Santos Pérez................ ...........................
Santos Pérez;.......... ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Doñ! Josefa Hernández.. *............................... ..
D. Juan Vicente Alvarez Vicente....................

Macotera....... ..................
Idem ............................. ......... .. # •
Villasbuenas.....................
Idem .......................................

1
14
2
2

Idem.

rPttTrtAi

Doña Josefa Vicente Hernández................. . •# Idem ............. .. 6

22.767 ]D. Cándido González.... . . . . . « © o rn____ D. Juan Hernández Gómez.................. . Bofiraió.................. . 29
; 95; 

<í 142 
:* 188 
i 199. 
r 44 

122 
137 
204 
2( 6

Idem • .................. .. .***•. *. •
Primero y s e g u n d o . . . . / . . . '.  ’ 
Primero; segundo yíércerb..' ’ 
I d e m » * » J* 
Primero y se g u n d o /../.7 . .* '  
Idem.
Tercero........... .

Sra. Viuda de D. Gervasio Sobrado................
Sra. Viuda de D. Leandro Hernández. 
/Herederos de D.Sebastián Martín.... . . . . . • .
D. Victoriano Collado C orra l...; . . .
( Ciríaco Garzón ••. • • 

Julián Perez A b u s e j o . * q  . 
Matías Gómez. •..•«••••••• • • • . . . . . . , .  %.

Idem • ......................................

Idem. ......................................... * •

3 
2
4 

20
2
2
3

P rimero 3  segundó, ? , .
T H m ..................................

 ̂ f Manuel Delgado • • • # • • * * » • . . . . . . . . . . . . . .
R/inán dél R ío .. . . . . . . . . . • . *

2
2

167
375

Td#»m F ancisco A. F e r n á n d e z . . . . . . .  . 32
Tereero__ __ í ,Fulgencio Gallego Sendín. Idem ........... . 1

f4) Y é w ila G ic m  de afer.
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Número

de
las facturas

; ! ' ;  'NOMBRES ■

D E  L O S  P R E S E N T A D O R E S

■ . . P L A Z O S  

A QUE CORRESPONDE NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES PUEBLOS
IMPORTEP e se ta s .

i22¿768

1 lili 1 j mu r 1 II III 1 1 *>Ú¿JJ

D. Cándido G o n z á l e z . . .  177 •

* y. -r rsM
Segundo.,. .  • ■ • . . . . . . José IÜatéós Mérchán..  .  .  .  ........................ V" illavieja.. . . . . . . . . . . . . .  <r». . . . 1

• rn-:- - <■' - 185 Primero y segundo.... , . .  ^ . , J pan .Barco é Rios«¡ Idem. <r<>-. . . 12
185 Tercero.« ••••••. Juan Barco R í e s ,  . . ..................................... 5
198 Primero y segundo... . . . . . . . J ulián V^lasco Hernández.......................... Idem *..... ................................... 14
198 . Tercero. Julián Velas Hernández......................... .. -Idem.. • . . . . . « . . . . . . . . . . . . .  9'.-* , ‘,,7

r , o--- á !7  ' Primero, segundo y tercero.. José Sánchez Hernández............ . .. Idem o-o'* 3
t; '■ ■■ V.,! - ‘ííH:, Segundo y tercero . . . . . . . . . . Jo»é Prieto Alegría.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . i Idé-Û * •. * *;• . . . . . . . . . .  . . . . . .  o* o- 2

304 fCI’CftfO». . . Santiago Sevillano»... , . . . . . .V .. . . . . . 1
309 Primero y tercero.. . . . . . . . . . . 'Santiago Rubio Merino i . Idem .. . . . . . . . . 3

■ ■ 320 Segundp y tercero.. . . . . . . . . Salvador Carranza Ramos. . . . . . . . . . . . . . . Idem. 2
í - . - 406 - Primero, segundo y tercero. Victoriano Merehán................................. . Idem. . . . . . . . . . . . . . JO

i ’ .
: ; .. -  ...... • 17 Prjipsró y segu n d p ..^ .. . . .Casimiro C orchete.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,52

22.769 ... D. Cándido González............. .......... .. 32 T ercero .............. .......... . Eustaquio Alionso,........... ......................... Lum brales........ ..... .................. 145. v. , !9 6 Idem .. . . . . . . . .  . j.. . . . . . . . . . .  •Doña B ígida Martín,............................... Idem
216 Primero, segundo y tercero.. D. Celestino Arroyó Hernández • . . . . . 4 ; . . ^ . . Idem. v i , i .  ■» • . . . . . . . ' . « .  i. ...... -  7 ■
438 I dem. . • . . . . .  • r J u a o Ro bledo H errero............................ ... 1 i un , # #. # t ..........  , 15

- - - v -  , , m  . ; Primero y segundo... . . . . . . . Lorenzo. A mador*. Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  o. .« 2
«V-, .i; , ,5|4 .. I d e m . ¿  . Manuel Nicolás^ Montas,. . . . . . .V .. . . . . . . . I^em. 8

1 . 665 * T e r c e r é . . ’ M» nuel García Rodríguéz.... . . . . . . . . . . I ' em . • • . « « • • . . . . . . . . • • . . o . . . . 2
-v .' . 588 Primero y segundo.. . . . . . . . ■ «-Matías Estévez...* .V / . . ; .......... T. . V . V. V. . Idem .. . . . . , . ; . . . . . . . . . . . . . . . . 8

1 Tercero. «• ■ .^Matías Estévez. . .  * . . . . . . . . . . v . . . . . . . . 1 dc-m 5
i . .‘ ,599 Prinieroy Segúñdó' y tétfcére. Miguel Corral Montes..1 ....... ....................... Idem..................................... ........ 11

.. .. POD
149 Idem .. .  ................................ Eustaquio Alfonso............................... .... .

ídem . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .
Bermellar........... ................. .. . . .

14
12

¿22.770 D. Cándido González..•«•••••••••*••.' 68 Idem........ ............................. BernardLno Blanco. • • • ............ .. Re tor tillo. .......................  . 4
>72 ■ Tefce^Oé..!. *¥. .  * .  ♦ Rernardo García....................... ......... ........... Idem........ ................................. .. 1

-: • -i :f 102 Segundó..., m . • . . .  • *'.. *. Francisco, Rodríguez............................ Idem ................ .......... . 2
126 Segundo yr tercero.................. 2¡ ( * ' . r ' Si -w 240 ' : Pf|ípero..;. r . v , . .*  ̂. ' . r . , . . , . . . Cándido García............................................. Idem. • . . . . ' . . . . . .  . y 14

■ • . 255' Primero, segundó y tercero.. Manuel Vaquero..................... ...... ............... Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50
246 : I 4 m «*.. .- ... f..*. *. * , * m, • *.. Isidro .González........................ ..................... Idem................ ............................... 3
139 íd e m ..................................... Manuel Alba^rán.......................................... Tordillos......................... ............. 14
247 Idein ........ *;*... •. • t * • .. F aocis ’.o García Sánchez. . . . . . . . . . . . . . . Idem .. .  • .. . .y . . . . . . . .  . . . . . . . . 7

• 286 Segundo y tercero... . . . . . . . I d e m . . . . . ..................... 2
’ 346 T.-jcero.. . . . . Juan palmero B o n i l l a . . 1............ .. Id em . . . . . . 1

. Í - .  ' Prjmero, peguhdo y p re c io . Dóña Maríá Teresa Vicente. .J. .......................... I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7

JS.771 D. Cándido G onzález...................... 147 “ Idem ......... ................................. D. Alonso Rubio Mad rid........... . Macotera.......... 5. - — r- ^  ... J77 t Idem . Diego García ¿Martín> \. . . . . . . . . . . . . . . . . LU m .. . . . . . . . . . . . . . . . » « . . . . . . 8
Sbi Idem......................................... F f a>»Cisco Campas Bláíquez• • . . . . . . .  , . . . Idem .. • . , . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . 4

■■■ *246 Primero y segundo................ J ' rónimo Rubio Celador. . . . . . . . . . . . . . . . Idem. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
(i- -V,: v,. Vv-̂  ■ - 261 Primero, segundo, y tercero. J uan Salinero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id^m.. . . . . . « « . . . . . . . . « « .  á. . .» " 14‘ -  1̂ ■::■■■  ̂ ?r.. -  . .. > 290 Id^m.. Jé Juán LosadaiZ*ballóg. ¿ . .................. ........... Idem l o

: 348 ' Idem .............................v j j  . . LM s'dc Sán Juan. . y. í . . . . . . 5
401 Secundo y tercero.. . . . . . . . . . Manuel fieras. Rodero.. .̂ . . . . . .  #. . . . . . . . Idem. 2

. ■ 473 ■Primero, segundo y tefeeró. 'Rafael Sánchez Salinero.. . . . . . . . . . . . . . . . I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6
552 Idem. . . . . . . . . . » • . » . . . . . . . . 'J erónimb Rubio. / . í . . . . . . . . . . Id em . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53

52 : Teróero. Antonio Ballesteros............... .. Villar de Ciervo.......................... .. 1
■ r 191 Primero y t e r c e r o . . . . José Lorenzo Morgados......... . Idem. / . . . . . . . . . .  á. . . . . . . . . . . . 5

22,772 D. Cándido González.. ........................ . 91 Tercero.f . . . . . . . . . . . . . . . . . . Carlos García......................................... .. M n .t i l la  de loe C a ñ o s ............ .. 1
133 Primero y segundo.. . . . . . . . . Daniel Herrero.. I d e m ......................................... .. .............. 4
179 I d e m . .  * . .  . . . . . .• José Santos d e  Canillas.•••••••••••••.•• I d e m .  ................. ............................................. .. 5

. * i 92 P jr t ln e r o ............. ................. .. J o s é  María H e r r e r o ....................... I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
B^msro,#j?gMdo y  ¿gro&ro. i $ Roquq ̂ S á n c h e z . » . . . . . . . « . . . . . . . . . . . . . . . .  ̂I d e m .  * . .  y . ' A «'*«. « i » . . , :.jF 9: yW ; f«, j^Juan Salgado... . . . . .o1. . . . . . . . . . . Idem . . . * » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24

' ' ' -w ' ‘ ' ' . T e r c e r o . ^ . . . . . «« . .  «r. > Jfian Salgado..'. ...« . • .,■• ....... *. . . . . . . . Idem • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8
r Primero, segundo y tercero. José María Oviedo Pérez». ................. .. •. Abosejo........... ............  ̂ . . .  y . . . . 28

99 iFrri-Uáro.'.:. »> * . . . . . .4 .'....«« ,Mariano H ernández.¿.t.. . . . . . . . . . . . . . . . Ideúi.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8
127 Primero, segundo y. tfreóro. Saturnino Lázaro.^. . . . . . . . . . . . . . . . . .  y . . Idem.............. . 2

, 114 Idem .. « . . . . . « • . .  • « » « « ; » . Sandalio Rodríguez. . v . . . . . .  J.................... I d e m ... .......................................... 19
583 Idem........................ .. Jenaro Alonso.. . ...... ............................... Ciudad R odrigó........................ .. 8

Salamanca 26 Eaero de 18M.=:B1 Delegado de Hacienda, Agustín F. Ramos. 1195—M

Delegación de H acienda de la  provincia  de Toledo.
Ignorándose todavía el paradero de los Sres. P .A lejandro 

JSpdríguez Va^párcel j  D. Julián Mora, Tesorero deJ Hacienda 
y  Cajero que respectivamente ¡fueron de esta provincia en el 
año de 1857, así como el.de, bus ̂ herederos, se les cita, liarla 
y emplaza á unos ó á otros par/ségundá vez para que en ^l 
to mmo de tr^inta díaB¿ ó contar del de la inserción de este 
anuncio eii la G aceta db Maórid j ,  Boletín oficial de esta 
provincia, por sf 6 p^r,medió de apodej*adu en estaH elega- 
Ción <te Hacienda á  satisfacer la cantidad de 22.496*87 pese- 
tas ¿ intereses del o por, 100 anual de Remora que resulta
Í)6ndiente de cobro en el expediente de alcance seguido por 
a misma; apercibiéndoles en otro casó con las responsabíli*- 

da a es consiguientes.
Toledo ,16 de Marzo de 1894, =E1 Delegado de Hacienda, 

P. O., Julio Aumente. «~ 1423—M

E stación  cen tra l de  Telégrafos.
Telegramas recibidos en el dia de la1 fecha y detenidos en dicha 
' ‘ ’oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde proceden y sus nobmbres y domicilios.

V/GBNTUAI, , ;

El Pardo.—Ruperta Moreno Benítez, Preciados, 27. 
Carmona,—Modesto Rivera, Pez, 46.
"Wien.—Gpttlieb, Madrid.

I- ¿Huesca. E.—Joaquín Martínez, soldado Ministerio de la 
iG q e m / . .■ . - • ■

Toledo.—Yontemo, Veneras, 5.
Ghafarinas— Antonio faltos. Val verde, .18, segundo.

; Cartagena.—Vicente Sartetrea.
,; i x¡ Qlivenza.—Santiago pinillo8,rEspoz y Mina, 3. f

Villalva.—José Rodríguez.
Pprto.—Madrid, Manzana, 2. 
ííelilla.—Carlos Soler, Tetuán, 10.

NOROESTE
, Sevilla.—Manuela González, Princesa, 5, principal.

OBSTE. ..
: Oliveñza.—Santiago Pinillos.

‘ SUR
Villena —Francisco Díaz, Tribulete, 17.
Maar d 25 de Marzo de 1894.=EÍ Jefá del Cierre, V . 3Í6* 

riao. . .

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
M on te  de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja  de Ahorros 
en la última semana

I N G R E S O S
NÚMERO ;É IMPORTE BE LAS IMPOSICIONBS

Imponente»
por

continuación.
Nuevos
impô

nentee.
total de 
impo

nentes.
impon*

- ' - en 
peseta»

Central. — Plaza de San 
"Martín y plaza de las 
Descalzas.. 

thcúrsal 1.a — Plaza dé 
San Millón, núm, 11.. 

ídem 2.a—Fuencarral, 74 
'^■y 7 6 . . . . . . . .  . .
ídem 3.a— CaUedel Cla

vel, 4*. . . , . . m '. i<a.. 
Idem 4.a—Sta. Isabel 1.

619

103

70

97
75

143

15

,8

•, 17: 
5

762

118

78

114
80

157 201

20.585

15*155;

16.391 
12 631

,^T0TAL»S. 964 188 1.152 221 963

. .P A G O S  ’ ‘
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL

 E  I N T E R E S E S

Por salda. A cu uta.
Total
de

reintegros.
Total 

por capital é  intereses.

C e n tra l.. .. .. . . . . . 203 265 468 250 990

. correspondido autorizar las operaciones en este, dia , 4 
los señores Consejeros siguientes; P, Antonio Cantero y Sel-.

ru llo,=D . Antordo Gil Leceta.=D. Juan Anglada y Ruíslss 
D. Ignacio Suárez García.=D. Leopoldo Travesedo y Gasa? 
riego.= Marqués de MonÍ8trol.==Conde de Lascoiti.^Vjzcon- 
de de Tí rre-Almiranta.= Marqués de Camarines.=D. Mariano 
González Dueñas.=D. Enrique Reñina.==Dr Luis Druxnea.

Madrid 25 de Marzo de 1894.=E1 Director gerente, Jos& 
Alvarez Marino.

Alcaldía constitucional de Riopar.

D. Ambrosio Zorrilla Martínez Peláez, Alcalde ccnathtu- 
cional de esta víila.

Hago Baber que ignorándose el paradero d*d mozo C ons
tantino Blázqu*z Ortega, hijo de Lortnzo y Mari» Müe rtag, 
alistado en este pueblo para el reemplazo del año actuad con 
el núm. 24, cuyo sujeto no se ha presentado al acto d el lla
mamiento y declaración e soldados, se le eitja, llama y em
plaza para que dentro del término de quince días eom parez
ca ante *1 Ayuntamiento de mi presidencia al objeto de ser 
tallado, filiado y clarificado; en la inteligen cia que de. no ha
cerlo así será tratado con todo el rigor de ) a ley.

Y por lo que afecta al buen serv ció y cumplimiento de 
las lejes, ruego y encargo á todas las Autoridades y sus 
agentes se sirvan procurar la busca y c aptura y remisión á 
este pueblo, de donde eS natural el m encionado individuo 
Constantino Blázquez Ortega.

Riopar 27 de Febrero de 1894,=E 1 Alcalde, Ambrosio Zor- 
rrilla. 1398—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

Ma d r i d

En 1* causa procedente del Juzgado instructor da Alcalá 
de Henares, seguida coiytra José Meseguer v Meseguer por 
hurto, y en la que es pavte el Ministerio fiscal, ha dictado la 
Sección primera de In ca la  de lo criminal auto con fecha 26 
de Fí b**ero, señalando el día '<6 del corriente, y hora de la una 
en punto de su tard e, para dar Ci¡mi*nz<£& a* las sesiones del 
juicio oral, mandando se cite al testigo Agustíu Vivas Min» 
gO, cuyo actual domicilio se ignora, qo'^o w  verifico por m#- 
dio de la presente, á fin de que comparezca á declarar ante la 
expresada m  §1 pisq W 4o del Palacio de Justicia
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Wfesauk^D indicado día y hora, haciéndola saber al pro
pio tiempo la obligación que tiene de concurrir á este primer , 
llamamiento* bajo la multa de £-^50 peseta*. _ T , . .

M&ifcd 24 de Marzo de 1894.—El' Oficial de Sala, José A L  
adra. ' ...   J— IS20.... . .

Juzgados militares. !

CORDOBA

B  ‘Juan Cobos Ayala, primer Teniente del batallón de 
cazadores de Cuba, núm. 17, y ^nombrado Juez dnstructor 
para la sumaria que se ie sigue al soldado de este 'batallón 
Juan Juné Fernández Bezofe, por falta de incorporación A. este 
batallón cuando fué llamado, cuyas senas particulares son: 
hijo de Manuel y de María, natural de Cádiz, parroquia de
S a n t a  Cruz, provincia de ídem, Ayuntamiento de ídem, na
ció el 2 de Diciembre de 1873, de oficio jornalero, - de veinte 
años de edad, de estado soltero,-estatura un metro 548 mi
límetros, sus señas pelo castaño* cejas ál pelo, ojos pardos,-■ 
nariz regular, barba ninguna, boca regular, color trigueño, 
frente regular, producción buena, sepa** particulares ningu
na, fué filiado como quinto en el reemplazo de 1892;

Usando de la ' jurisdicción que me  ̂crnceáe el ‘"Código, de 
Justicia militar," por el'presente segundo d oto llamo, cito y' 
emplazo á dicho soldado Ju#n José Fern& a» Bezofe, para 
que en el término de diez días, á contar d s i  la fecha. de 
esta publicación, se presante en el cuartel de Ba Taconeo de 
esta plaza; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si 
no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el per
juicio que diere lugar.

A jjw. vez, en nombre de S, M. el Bey {Q...D..G,), exhortó y 
requiero á todas las Autoridades, parada'.busca del'referido 
procesado, y en caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria'tengá la debida ̂ publi
cidad, insértese-en la Gacbta be Madrid y- en él Boletín ofi~ 
cial de la provincia de Suelva. * * j * *

Córdoba 5 de Marzo de ■1894.=Juan ■■■ Cobos-. = A n te : m í , e l j 
Secretario, Rafael Travieso. 1284—*11

D. Juan Cobos. Ayala, primer Teniente del batallón de Cía-,, 
zadores ríe Cuba,, núm, 77, y nombrado Juez instructor para , 
la sumaria que ha instruye al soldado de,este batallón Brígi- 
do Noguera Martín por Jaita de incorporación á este.batallón , 
cuando fué llamado, cutas señas particulares son: hijo de 
Dfego y Mana natural de Gualcho, parroquia de ídem, Ayun- ; 
tamiento de ídem provincia de Granada, avecindado en su 
pueblo, nació el 19 de Ma*o de 1807, de esi»dopoltero, sues- ¡ 
tatura un metro 565 mili netros, pelo negro, cejas* ídem/ójds * 
ídem, barba poca,* boca regular, señas particulares ninguna, 
fué filiado como quinto en elTeemplazo"de 1880;

Usando de la jurisdicción que1 m e1 conceda el Código de 
Justicia militar; por el presente edictoTfemo,, citó yétüpfezu 
á dicho soldado Brígido Noguera Martín, para ■ que en él tér- 
minoide veinte días, ácontor desde lancha  dp estApublica- 
ción en los periódicos oficiales; se' presenté;en, el cuartel de 
Barracones de esta pfez*; bajo aperribiinieiito de ser1 declara
do rébelde si no compareciere'enei referídÓ plazo, siguicndo- 
le el perjuicio á que diere lugar.

Arsu vez, en,nombre d e . e x h o r t o y  * 
requiero á todas las Autoridades, tanto m iste*bomomifitores, 
y  á los agentes de, fe policía, judicial, para,tohiiscadel referí-. 
do procesado, y lp pongan á mi disposición; pules así lo tengo 
acordado en providencia, de,este dj a.

Yipara que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese m  la Gaceta de M adrid  y en el, Boletín ofi~t 
€ial de: la provincia de Málaga.

Córdoba 10 de Marzo <1« 1894.=Juan Cobos, Ayala.= A n te , 
m íre l Secretario, Rafael Travieso* 1285—M 7

\\^CG RU NA to’ fi ■

B. Ricardo Loño y Gómez, Comandante de Ejército, Ca- 
pátén de Artillería y  Juez instructor del expediente que ins
truyo al artillero Domingo Taboada Gómez.
- Porto-presente' requisitoria' llamo, cito y emplazo al arti-"
llero Domingo Tabeada Gómez, del reemplazo de 1889, hijo 
de Juan y de Germen, natural dél Ayuntamiento de Bateaos 
{Pontevedra), cuyas señas persónate ¿son las siguientes:pelo 
negreveejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba nacien
te, boca regular, color trigueño, frente despejada, aíre bueno, 
producción fácil, para que en el término de treinta días, con
tados desde la publicación .d.^esta requisitoria ea la G aqeta  
de Madrid y  Boletín oficial de la provincia,. comparezca' mx 
este Juzgado, instalado en el Parque de Artillería de esta pla
za, y á mí ditposicióij,-para responder á los cargos que le re
sulten en expediente que instruyo; bajo apercibimiento de 
qué si no comparece en el.plazo fija;o será declarado1' rebelde, 
parándole los perjuicios á que ha va lugar,

■A su-vez, y  en nombre de S. M.' el Rey (Q. B, G.), exhorto 
y ;requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas di ligen- 
eias an busca del referido Domingo Tabeada.Gómez, y; caso 

.de ser habido lo remitan «en clase de preso y con las segu ri
dades convenientes á reste Juzgado y i  mi disposición; p ues 
ASÍ lo tengo acordado en diligencia de este día*

Bada en la Coruña á8  de Marzo de 1894.=Ricardo Loito.
' 1287—-íM' ■ 1

J). Ricardo Loño y Gómez, Co mandante de Ejército, Oa- 
.pitan de Artillería, y Ju»z instructor del expediente que in s
truyo al cabo Hipólito Taboada Lama.

. Por la presente requisitoria'cito, llamo y emplazo al Cabo 
Hipólito. Taboada Lama, del reemplazo de 1887, hijo de José 
y Antonia, natural de Lodeiro, Ayuntamiento de Lalín (Pon
tevedra), cuyas señas personales son las siguientes: pelo cas
taño oscuro, cejas castañas, ojos azules, nariz regular, barba 
ningunas boca regular, color bueno, frente despejada, de pro- 
üuecion f^cii, arre guelto, para que en el término de treinta 
oías, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, compa- 

Juzgado> iiistaiado en el Paique de Artillería de 
Si3S de8Cafg08 en el expediente que se le 

ín tru je por ia falta grave de primera deserción; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo fijado será decía- 
lado rebelde, parandole loe perjuicio que ha .a 1 ligar.

A su -fez, en ¡aotobi e d0 S. M. ebRoy (Q i). G.), exhorto ? 
xequiero á podas d*g Auto-idadeB,;s8Í cixiles'como mrlita- 
■■.sea-y de poí,rsia judicai para que practiquen actítas dilwen- 
«as^m busefedai referido H.pólit¿.T&bbada Lama, y  caso de 
ser ihabidoao rem it n_en'c)ase de preso, con late seguridades 
«onTem entes & este Juzga <o-y á mi disposición, pues t ñ  1© 
tengo. acoroí».o.c 011 drt;g.ne«a óe este 'día

'ím  G w u m S  d0 ¥f>7r 1894,^Me¿d óNLóño. '
1288—M

GIJON

D, Vicente Hidalgo Pascual, Capitán del vagifáiento In- 
'íteTíaíxesewa <fe'G¿i#?»máiní/;99) y Juez instructor en el. ex 
pediente que de orden del Excmo. Sr Jefe

,.,delAépMmo.Cuerpo.dé..Ejército se Bigue canira el soldado 
Cecilio Fígaredo Cortina, por no h*ber efectuado «u incor
poración á filas, según Real decreto de 4 de Noviembre úl
timo. '■

Por la presente requisit iria llamo, cito y  emplazó ál ind i-; 
cedo Cecilio-Figaredó Cortina, natural de Coso, provincia de 
•• Oviedo, hijo de Ros^ndc- y .de Teresa, soltero, de ■ oficio la-; 
'ferador, de 'veirrt:-cijueq añns da edad, cuyas -señas personales,
* feou'laS'Sig'uie• t^ : palo neg-.ro, cajas ai pídk*v ojos ;pardo«, ú&-, 
*m  'regular, barba naciente, boca regular,"- color =raóreho,', 
frente espaciosa, aire marcial y de un metro 595 milímetros 
de estatura, y ara oue en ei término de - treinta a contar 
desde ta publicación de esta requisitoria en la G aceta  de 
Madrid, comparezca en e l local que ocupan las oficinas del 
regimiento antes citado, cálle de Jo val! ano*, núm. 16, en esta 
villa de Gijón para r¡ sponder á los cargos que en dicho ex
pediente le resultan; bajo apercíbimieoto que m no comparen

,ce.,en ..el., plazo .fijado m m  declarado rebelde, parándole el per- 
|nicio quef haya lugar. ■

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requ e o á todas las Autoridades, tanto civiles como milita y 
re» y de poucíá judicial, para que practiquen activas diligen- 
Ci sen  busca del referido individuo, y en caso de ser habido 
Je r mitán en clase de preso á mi disposición; pues así lo 
tengo mandado en diligencia de hoy.

Dada en Gijón á 9 de Marzo de 1894— E1 Capitán, Juez 
instructor, Vicente H idalgo.=Por m  mandato, el ^ e^ ta r ío , 
Francíaco Diez* 1291— M

GRANADA

D. Agustín Mateo Fernández, Comandante del segundo 
bátailón del regítnierrto Infantería de Córdoba, núm. 10, Juez 
iiiStructor nombra o para instruir el oportuno expedienten Al 
Boldatlo de la cuarta compañía dél primer batallón del e x «

J presado Cuerpo José Polos Barros por la falta grave de de-
* serción.

Por al preseiite cito, llamo y emplazo por primera vez ¿ l 
citado soldado, hijo de Ramón y de Josefa, natural de Mon^

& téllano, provincia de áeyilía, Juzgado de primera instancia 
de Morón, sus sVñas: pelo castaño, cejas al peló, djóé méla 
dos, color trigueño, hoyoso de viruelas, para que en él tér^ 
mino de diez días, contados desde >ú publicación en los pe- 
rióoicos oficiales, se presente en el cuartel de la Merced, de 
esta plaza; bAjo ape^ctbimifcnüo que de bg verificarlo gerá de* 
daradoxebekle.
- (Encargo á/las Autoridades, tanto civiles como militares/

, ordeneu já  Lusca y : dat-unción de ,dichp. sold4áO',rCiuy..o «parade- 
yo se ignora, yfCaso da ser habido, tío i pongan preso y  á m í 
dispp(8iclón;<pue8#jásí Jo/he iacordado ep diligencia de eatedíax

X^pATá quc teií ga) efecto su inserción en el Boletín oficial 
de }a }provdi^feiyvGaceta d)E Maprid, expide;#^pr^s#n% cA 
Granada á 12 derM»rzoiÜeil894.=^El; Comandante,>Jm z-dils-i 
tructor, A gu a to  M ateo;=Por su mandato, Gregorio Peña. í 

: .ic.tíi i 29q-^m  i’
áw.-.-B; ; L A  L IN E A  -u-n) v r ; . ^ r í

D. Isidoro Domínguez y Domínguez, primer Teniente de
* -Infantería^ gegd»ttd^ AyUdWnte de» plaza>en< comisión^ y  Jueí 
, :nstructor de^B>im^ría<qué se instruya
» FTanoisco y José 'BaVnaíManenyy acusado» el primero l
* her hecho resiíítenéiááfcmmyguardiacivi]^ y* el. segundo de t-haJ 
i her tratado de^ágrediral mismo guardia, resultandoiaevben
I que están reclamados por la Comandancia de Marina Má^ 

lega y  Algecíras i respectivamente, por e l delito de contra^ 
^bando. /. ..
t Por fe  presenté requisitoria llamo, cito y  emplazo.‘áiFmn^

cisco*Baena^Míáheny ĵ̂ páasano, hijo de tLorenzo y4dé Prandé^ 
*o&r de4réínt^y^áós) áñDS dé edad, natural de *Estepena> .ytvérf 

L- ciño de esta villa, 4<fitéro/de oficio* marinero,* con ^struc^  
ción, .de un metro 700 milímetros de estatura próximamente, 
color moreno, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, boca regular barba poblada con bigóte^ifeifeió^éfe- 

! curo; tiene una cicatriz en la parte superior de la frente, 
para que en eí preciso término efe f rci tw"diés contadoé desdé 

¡ la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta 
provinciaty ?GaDetaí ;de Mdtímv, icbrnfeámea m  éM depósito 
municipal de esta villa, á mídtepdsiCrón, para resbéáder á 

| los cargos que Je resulten en las causas arriba expresadas; 
bajo apercibimiento desque bí no comparece en 1̂ plazo fija
do será declarado rébélde; parándole él p%^juicio íqfiehaya 

i lugar. . ^
! A  su vez, en nombre de S. ]M. el Rey (Q. D. G ); exhorto y 

requiero á tocha Ips Aútortdró^,' ta^to civiles como milita
res y de policía judicial, para^que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Francisco Buena Ma- 
neny, y en el caso.d.e/Ser,h^biáoJo:í.remit^n.-enrcfefe de preso 
con las seguridades convenientes al depósito municipal de 
ésta tilla  y á mi disposición; pdég así lo tengo acordado en 
diligencia de este día. . ... r

Dada en La Línea á 7 de Marzo de 1894.=Isidoro Domín- \ 
guez y  Bomínguez,- ■ ■■■ ' ■ ■ ■ . 1266— M  \

■ LEON ji . .'v . , ,• - -r.. . s, \
D. Juan Antolínez Pérez, Oapíták delrregiafiaiito InfaMte-1 

iría reserva de Astórga, -núm. 86, Jáez iost.uctor x feW eipe-; 
diente qm  de orden del Exemo He. Comandante' en -Jefe del •’ 
.séptimi uaei po de Ejéreíto ime 1â |iu infttrayen.do ‘contra e l ; 
soldado en reserva activa,, San ti i  gof Martínez Alonso, h ijo de 

-'Pedro y de «Francisca, natnrát de Ilucíllo, Ayuntamiento de ;: 
ídem, por no haber efectuado' su codo*otración á h i«s , según 
ílo dispuestoien Raál decreto de 4 de Noviembre último;

Usando de la, jdrígfiilcclóá que náé concede-hl Cóóigo d:e ; 
J ústícia militar,;por el {presente primer edicto llamo, cito y 
en aplazo, para que en el término de {diez días, á contar desde' ' 
esbwfecha,.«e presente en la » oficinas de este regimiento, á ; 
fin te  que sean oídos mis descargo^; bajo apercibimiento de 
ser »4acfemdo rebelde«í BO-eomp«redese en el referido pla
zo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar. i

A  fe vez, en nombre de sS;^M. el Rey (Q. D. G.), exhorto í 
y requiAT'ísá todas Jm A utoridn, ',od, .tanto ,civiles .como m il i - ; 
tares y á los agentes de la policía judicial, para qué' p iacti- j 
quen activas diligencias en húlicá ¿del referido individuo, y 

-ifeibí4»-4^*4Pe€aítÉ«i^i -mUéná de preso, y á mi ] 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
esteúfeí: I ,

Y  para que lá  apresen té requisitoria ténga la  debida pu
blicidad, insér tose en la Gauxta  de Madrid.

León 17 de iMarzjo de 1894.==Juan Antolínez Pérez.
> - ;; ;

B. Juan Antolínez Pérez, Capitán del regimiento Infante
ría reserva de :Á6toQga, . w *  J#ez dh^rdator‘€eF4xpe- 
diente qué de orden del Exorno* ^  Comandante en Jefe  del

séptimo Cuerpo de Ejército me hallo instruyendo con fea .e l 
sóldMo én reserva activa Valmtin|López Lombardía, MfÓHIé 
Antonio y de María, natural dé Bsngame, Ayuntamiento de 
La .Majúa, por no haj^rS(efeotea4^ sp?concentración 4 filas,t 
séj|ún ló dispuesto en Real decreto de 4 de Novlembrfi
MmO; ;  .....   ~—

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar,.por el presente segundo edfeto Ifeusoym bf,y 
emplazo al referido soldado, para que en el térmmo de vemte 
días* á contar de la fecha, se presante en fes oficinas <ie este 
regimiento á fin de qu^ sean oídos sus descargo*; bajo aperci
bimiento d» ser declarado r^bslde si no compareciere en el re
ferido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya hsgar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exborto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res-y á los agentes de fe policía judicial, para qu^ practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y caso 
deiser habido lo remitan en calidad de preso, y ¿ posi
ción; pues así lo tengo acordado en providencia o *.**,*- día. ^

Y  para que la presente requisitoria tenga ia eltoúcto publi
cidad, insértese en la G aceta de Madrid.

León 20 de Marzo de 1894 ^Juan Antólíncz F *r '
: - 1292—’M

MADRID

D. Enrique García Alcolea, Capitán de Infentería agre
gado á la zona militar de reclutamiento, núm 58, y Jmm ins
tructor de fe misma

Entuso de fes facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente cito, llamo y emplazo por 
primera vez ai recluta del reemplazo de 1892 por * 1 «upo del 
distrito de 1a Latina, con el núm. 7 del sorteo para Ultramar 
Ramón Fernández Alameda, para que en el térmiiv án trein
ta días, contados deBde que se publique en la G*r r Dia
riooficial de Malrid, se presente á declarar en lo^ í *« que 
ocupan las oficinas de esta zona, en el cuarto! de* K wo en 
el expediente que se le sigue por faltar á la cov*eto. ción 
para embarque.

Dado en Madrid á 23 de Febrero de 1894.=Enrique García.
1296- M

D. Enrique Farfante y Aranda, Comandante de ofertaría, 
Juez instructor de causas del primer Cuerpo de Ep r s Ca
pitanía general de Castilla la Nueva y Extrema y del 
expediente que se sigue contra el Teniente que pe* feneció al 
hoy extinguido batallón de cazadores de Reus, núrn J5, del 
Ejército de Cuba, D. Félix Santos Simón, por responsabilidad 
subsidiaria; vj >--r .̂ \ (p v p p  to"' 1;

LUciendo uso de las facultades que le "conifiere el vigente 
Código d@ Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo 
yffexqplazo al Comandante retirado D. Francisco S mero Mal- 
donado, que en 1887 y 1892 respectivamente ha ító en la 
caife de Calderón de fe Barca, núm. 4, y en fe d«fi \ < mi ¡'ante, 
número 2 triplicado, para que en el término de diez <jfea, con
tados desde el en que aparezca inserto el presente en fe Ga
ce ta  de Madrid y Boletín oficial de 1a misma p ró v id a , se 
persóne en este Juzgado de instrucción en horas bá i si
tuado en fe calle de San Dámaso, núm. 3, entr*BuJo izpiier- 
dáítéon objeto de evacuar un asunto de justicia en ios autos 
de referencia.

Dado en Madrid á 7 da Marzp de ^ 94.==E>9 rigu^ I<* T mté.

P m M ALAG A

D. José Bád«nas Adelantado, Capitán de la zona d« reclu
tamiento de Málaga, núm 13, y Juez instructor d fe eucha- 
ríatque de orden del Excmo. Sr. Subinspector del segundo 
Cuerpo de Ejército sa sigue contra el soldado del regimiento 
Ipiintería reserva de Málaga, núm. 69, José Hernández La i» 
ne¿Vp°r deserción.

VfFor fe presente requisitoria llamo, cito y emplazo ai rafe- 
r^ jso ldado  José Hernández Laines, hijo de Miguel y de R o 
sario, natural de Albuñol, avecindado en Granada, so}tero, 
de veintiocho años de edad, de ofieio jornalero,y cu*as a ñas 
personales, p ^ o , m e b ?dos,ma-
ríz regular, barba poca, cóíór búénd,trente regufer v d - un 

-metro 665 milím^tros deestatum , pam  que en e 1  ̂  ̂ga dér^
mino de treinta días, contados desde la publicacióii de esta 
requfeitorta^ía fe»GWi®TA .i)p.^AI®^Dq.coB|p«razc»^eI^ e? .o?ar- 
tel.de Levante, ofiemas de fe lon a  de esta capit»] r mi dis
posición^pa^a'tosp^ér^állóh óargoú qtrb 'le ‘Testoten aú la 
sumáTiátjtto ppTJafepf08Ícióú dédA a Ote di cha Búpé^wr- AGtori4- 
dad éeN® sílúéipOT^deséróiónt báio ápbréibftfíiéiít^ ^  oue jñ 
Úo cotapáreco é t í^ lb ító 'p r te já d b ^ tá  declarado r^bHd«,:p #

 ......... \ í
L\  m  v é i^ M t to fe b to ^  S.^M.%1 a « f  (Q.nDJGV): A!Xhortb 

y réqúferdíártdfias l a í 1 Autorid,adeSjrtátíÍb CiViN^ hv Hg míll- 
ta^syMe^jÓUÓfe jd d i^ l;ip a rá  qrre^práctiquen d^lí-
gtocias eñ bmmñ delrepctído'soídado José Hernán dez Ifeined, 
y  en^cásóóé ser hábídorioTemítan*en Clase de wwiów-
posicTÓn M  úuartel fie Levan te dbeéta  dsiudad; .-sí ig>
tengo acordado ec diligeñcia dc eáte día. -

Málaga 21 de Febrero.de 189.4.=José Baden&*-Vfe^ it&dd.
S 1 -  ’ t «KMr^ií

' W i - J  ' ni    i t .  inm.mim .ri v  ' ' ■ J . 1

D. José Sáiri^toaéíSiafck^ idel neésgimiento Infante
r ía  reserva d e ,Málaga, núm. ,69.
. Halláudomb iiístn|yendo expediento contra el vista 
José iiménez R ü iz ,h íiod eAMaDuél y de Teresa, a^ural de 
Albuñol, avecindado en Gránáda, dé veinticuatro añ^s de 

1 edad, de oficio sombrerero, estatura un metro 615 milímetros, 
pelo castañoT Cfjas al pelo, 9jos melados, nariz r§gu lar7>. bar
ba- pocá?bóéÍW gim ri sanó ;> jgnéíándóBe'- * su ■ ■ :ééáricilio
y paradero actual, po f^ l^ i^8éité4d id to?b4rto/W  
plazo para que en, el término, dé 'ybifite» d f e b / W e s d e  

1 slk ptíbH^'cfiíh-del^lámo 
oficial de la provincia de Granada, se presentaren este 
do, est»bfecidq en fe Afeajíába delie^t&,dudadv^a sú^des- 
carg-otídú'-él bX^d^éátéíqúe^e fe'sjgu por Is fa lt» grJ9e de 
primera degercióp^ quedaüdéfeávqltiáo-que de no Verificarlo 
será decl&todó4jén T^áM fecy ’SÚidto á̂ dos periófefes’ que 

¡ haya lugar. • \/>  - f
¡ Y  por lo tanto, á todas las A,pO*fidádéú1 d iv í fe ;y  ̂ milita- 
i res, en nombre de fe fey^reqúierd, y  liemii^pe^e^uplí00  ̂que 

por cuantos medios estén »  sp, alcance, procedan á fe busca 
y'Captura del citado sujetó, y óí fuera habido lo pongan á mi 
dÍBposieiónccfeciBS$iápfeaMi¿/‘ t. .• fi.*

Y  para que 1 iegue á noticia de todos, insértose este lla
mamiento en fe G aceta de Madrid.

 ̂ Málaga 21 de Febrero de 1894.=?E1.Juez finstruetor, José 
Sánchez.= Ante mí, el Secretario, Luis Gonzaga,

- 1305—M

D,,Santiago Barrios Yázquez, Teniente Coronel del regi
miento infantería réBervafiie Málaga, núm. 29, y Juez ins
tructor del expediente que se instruye al soldado del mismo
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por f > ho de Guajar Fondan, en el reemplazo de 1889,
Josr  ̂. n1** Guardia, por su falta de presentación á la con-
ceuf* l . '»*-denada por Real orden de 4 de Noviembre úl
tima

1 ■'> do de las facultades que me concede el art. 386 del
Cód? - J^ticia militar, por el presente edicto cita, llama 
yen  "y** referido soldado José Mancilla Guardia, para 
qu* ’ ; ;■* *mino de quince días, contados desde su publica-
ció» 1 f /^riódicos oficiales, comparezca en eBte Juzgado
mPi - - < tiene su residencia en las oficinas del citado re-
gim . oes así lo tengo acordado en diligencia da
est*

1 -l Málaga á 24 de Febrero de 1894.=-Santiago Ba
rrio; 1325—M

Ju gados de primera instancia.

ALCANICES

F » criminal de ofició seguida en este Juzgado de
Ins+i rntra Ana María Gel&do Calvo, vecina de Lo-
silla ^n»to en la persona de? jóven Andrés Gago, se
ha* ^  s > 4 n providencia de hoy llamar por medio de la
pre* « «jeto que á continuación m expresará, á fin de
que i ,» zea ante este expresado Juzgado, con objeto de 
ree  ̂ fortuna declaración, dentro <tel término de diez
día- wí 4 f de*de la inserción de la presente en el Boletín
oñi’iü rovincia y G a c e ta  de M adrid ; bajo apercibí-
mi u* en otro caso le parará el perjuicio á que hu-
bifc' » *>n arreglo á la ley.

r * 14 de Marzo de 1894.—El actuario, Federico
M. 5 , o

Sujeto á que se Tejiere la cédula anterior.
r  * cuyo nombre y apellidos se ignoran, así com°

su ■» y vecindad, el cual es bajo y bastante vielo, ©1
que ~ r< ó á Inés Gago, criada de servicio en Zamora 
ha»é “ >'*? * «tro meses, que á su hermano Andrés Gago lo 
habí •> ’ ’vHo-sus padres del sitio en donde lo habían 
ente ' caga, para el pajar, sabiendo esto porque había
dor™ ' pjella noche en el astro de la casa de sus referi
dos ) * - J—1615

ALICANTE

D ' ' - -o Gil Rodríguez Vírseda, Juez de instrucción
de í • • ■ ■‘•o.

A 1 irual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Gua . * f / y demás agentes de policía judicial de la Na
ció r h r que en este Juzgado y por actuación del que
reí . i* instruido sumario por el delito de robo contra 
Frac í . areiz Lidón, hijo de José y de dementa, de vein
tiún , '■ >f de edad, soltero, jornalero, con instrucción, na-
tur* ríagena, vecino de Alicante, en la calle de Valdés,
nún* > 'i cayo cumplimiento de superior carta orden he 
acor > edir la presente requisitoria, por la que en nom
bre * , el Rey D Alfonso X III (Q. D G.), ruego y en
ea te * - < x'pres&das Autoridades y  agentes se proceda á
lab» ' clorura del referido sujeto poníéndo en su caso, 
con 1 rídade» convenientes, á disposición del Juzgado
de * 1 en las cárceles de esta capital. |

Y se persone en el mismo á responder de los car
gos , - i-du tan en dicha causa se le concede el término
de n ¿l í >,f contados desde la inserción de la presente en el 
Bolet'" o '-val de esta provincia y Gaceta de Madrid; aper
cibí "  .o. de no verificarlo le parará el perjuicio A que hu
biera - -- * «oo arreglo á la ley por su rebeldía.

I alicante á 14 de Marzo de 1894.—Manuel Gil Ro-
drífe da.=Por su mandado, Primitivo Pérez.

J —1616
ALM ERIA

I) A t a v io  de Burgos y Torréns, Juez de instrucción de 
esta . ; - su partido.

T; H  pr--.fi en te requisitoria y á virtud de carta orden de
est* a n i^u ÍA provincial S8 cita Ibmn y emplaza á Francis
co 15 i. Lozano, de treinta y tres años de edad, hijo de Ma
teo v < ív María, soltero, zapatero, natural de Cortes de la 
Fro : ;r av vecino de Santafé, de esta provincia, para que en 
el ter ’e diez días, á contar desde la inserción de la pre
sen tu o el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  de M a
d r i d .. r\,-í.up&r*‘z-a ante la Audiencia provincial de esta ca
pitel pw'K k. práctica de cierta diligencia; bajo apercibimien
to qni de no verificarlo será declarado rebelde.

Al p opio tiempo ruego y encargo á todas Jas Autoridades, 
así omles como militares y demás agentes de la policía judi
cial . ; .biíj á la detención del mencionado sujeto, ponién
dolo I. l o disposición, caso de ser habí o, en la cárcel de este 
part?do,.

A ov 15 de Marzo de 1894.=At&nasio de Burgosi.=El 
actuado. Francisco Pérez Amor. J— 1659

ALORA

P  ̂ 1 lo déla Cruz y Moro, Juez de instrucción de 
eBte

: n* sente ruego á todas las Autoridades y depen- 
die « h M policía judicial procedan a la busca y captura 
del i u 3 ó ¿nitores que en los primeros días del presente mes 
rob ' n l  te «asa y propiedad de Doña Crietobalina Hidalgo 
Górm d ui> m-da villa, 10.500 pesetas en monedas de 5 pesetas 
cana  ̂ s, 1 » autores y el dinero que les sea ocupado serán 
puentes v H * posi ción de este Juzgado.

ID * «u u  villa de Alora á 13 de Marzo de 1894.=Facun- 
do ck * Vu¿.=Por mandado de S. S., Carlos Moreno.

J—1661

1 ,n d o  de la Cruz y Moro, Juez de instrucción de 
este * „

1 5 .'«rnte cito, llamo y emplazo á Luis Linero Rey,
xuati * bi t»ma, para que comparezca en este Juzgado á
res» " ' r  ̂ f n cargo» que le resultan en causa que se le si- 
gUfr 4» u to; apercibiéndole que de no hacerlo en el tér
mino M a días se le declarará rebelde, parándole el per- 
juic n** a lugar.

Y te yk?, encargo á todas las Autoridades y dependien
tes e ta poüda judicial procedan á su captura y conducción 
á, la eárcp-i de este partido á mi disposición.

D íc í o la villa de Alora á 15 de Marzo de 1894.=Facun- 
do da la Cruz.= Por mandado de S. B., Carlos Moreno.

J—166U
ANTEQUER a

D ¡ o i s *o Guerrero Delgado Juez de instrucción in- 
terit í < {; t - partido.

P s nte se cita por térmi? o de diez días á unoB ni
ños, v  íftiibres y domicilios m  ignoran, que el día 3 de

Diciembre último se encontraban con Rafael España Pérez j 
en el sitio nombrado Gruz Blanca de esta ciudad, vtendo un j 
mono que había en los bale n* s de la casa de D. José María 
Saavedra, para que dentro de dicho término comparezcan en 
este Juzgado con el fin de prestir declaración en causa que 
se sigue sobre lesiones á Concepción Rodríguez Troyano.

Por <anto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III 
(Q. D G.), requiero á todas las Autoridades de la Nación y 
agente» de la policía judidial para que practiquen diligencias 
con el fin de averiguar quiénes sean los expresados niños, 
haciéndoles comparecer en este Juzgado.

Antequera 15 de Marzo de 1894.==FranoÍ£CO Guer^ero^ ; 
José López Tamayc. J—1662 j

ATECA I

El Sr. D. Joaquín Feced y Valero, Juez de instrucción de | 
la villa de Ateca y su partido.

En virtud de"carta orden de la Audiencia provincial de ¡ 
Zaragoza, procedente de la causa que se instruye en este Juz
gado contra Paula Esteban sobr» hurto de melocotones, tié 
nese acordado en providencia de este día se cite en legal 
forma á la expresada Paula Esteban, para que dentro del tér
mino de diez días, que se empezarán á contar «1 siguiente en 
que la presente aparezca inserta en el Boletín oficiai de la 
provincia de Zaragoza y en la G a c e ta  de M adrid , para que 
comparezca ante este Juzgado á fio de requerirla, y manifies
te. si s© conforma ó no con la petición fi¡sca?; bajo apercibi
miento que de no comparecer la parará el perjuicio que haya 
lugar @n derecho.

Y  para que lo acordado tenga efecto, expido la presente 
cédula que firmo en Ateca á 15 de Marzo de 1894 =Fé lix  
Lassa. J—1663

BANDE

D. Luís de la Escosura y Hebia, Juez de instrucción del 
partido de Bando.

Por la rresente, v como comprendido en el núm, 1.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado Jeeé María Fernandez, sin se 
gundo apellido, conocido- per José Silva Fernández, natural y 
vecino de la parroquia de San Martín de Araujo, Ayunta- 
miente) de Lobios, en este partido, ausente en ignorado para
dero, cuyafc señas personalee y más circunstanciáis que so 
han podido adquirir se inserten á continuación, para que 
dentro de quince días, á contar desde el en que tenga lugar 
su última inserción en el Boletín oficial de la provincia y G a 
ce ta  de M adrid , se presente en la cárcel pública de este 
partido, á responder de los cargos que le resultan en causa 
que se le instruye por lesiones á Cayetano Vázquez del Re
güejo, de la expresada parroquia.

Al propio tiempo se encarga y ruega á todas las Autori
dades y agentes déla policía judicial procedan á la busca y 
captura del expresado Jot»é María Fernández, conocido por 
José Silva Fernández, poniéndolo si fuere habido en la cár
cel de este partido á disposición del Juzgado.

Dada en Banda á 13 de Marzo de 1894.—Luis de la Esco
sura. =  De orden de S. S., por Díaz, Gumersindo Sán
dalos.

Señas del procesado.

Edad veintiocho años, estatura regular, pelo negro, cejas 
y ojos castaños, nariz regular, boca ídem, color bueno, usa 
bigote y es algo hoyoso de viruelas; viste chaqueta, chaleco 
y pantalón negro, usa boina á la cabeza y calza botina».

J— 1664

BARCELONA—ATARAZANAS

D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del dis
trito de Atarazanas.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Salvador 
Peiro Gisbert, hijo de Jceé y de Vicenta, natural de Valencia, 
de treinta y dos años, ca-ado, elevador de pedrería, de e&ta 
vecindad, de estatura regular, pelo castaño, ojos azules, na
riz larga, color moreno, y que viBte como los de su clase, 
para que dentro del término de diez días se presente ante ©etc 
Juzgado al objeto de practicar cierta diligencia acordada por 
)a Superioridad en méritos de la causa que se le sigue por es
tafa; apercibido, caso da no verificarlo, de ser declarado rebel
de, pararándole el perjuicio correspondiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á ¡as Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la buBca y captura del 
expresado sujeto, poniéndolo tan pronto sea habido á i dis
posición.

Dada en Barcelona á 13 de Marzo de 1894,=Dionisio Cal- 
vo.=Por disposición de S. S., Miguel S. Marino J—1618

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan González 
Fernández, hijo de José y Concepción, natural de Madrid, 
habitante que fué en Barcelona, cali» del Rosal, 17, segundo, 
soltero, viajante del comercio, de 59 kilogramos de peso un 
metro 705 milímetros de estatura, cabello rubio, frente ancha 
y despejada, ojos azules, bizco del izquierdo, nariz y boca re
gulares, moreno vistiendo traje de americana de tena color 
ceniza, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de nueve días, contados deBde el de la inserción de 
la presente en la Gaceta db Madrid, cemparezca en la au
diencia de este Juzgado, sito paseo de Isabel II, núm 1, piso 
segundo, á fin de notificarle el auto de prisión provisional 
que contra el mismo se dictó en 30 de Diciembre de 1893 por 
la Sección primera de la Sala de lo criminal de esta Audien
cia en méritos de causa seguida contra el González y otro so
bre estefa; bajo apercibimiento de que en otro caso será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Y  en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino Doña 
Cristina (Q. D. G.), encango á todas las Autoridades y sus 
agentes que componen la policía judicial procedan á la bus
ca y captura del referido González, y su inmediata conduc
ción a las cárceles nacionales de esta ciudad á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Barcelona á 14 de Marzo de 1894.=Dionisio Cal- 
vo.=Por mandado de S. S., Francisco Mallol. J—1619

BARCELONA—PARQUE

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distri
to del Parque.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza é 
Antonia Marín Suelve», de cincuenta y cuatro años, viuda, 
sirviente, natural de Roquetas (Tortosa), cuyo actu/el parade 
ro se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, i 
contar desde el de la inserción de esta requisitoria en la G a  

) 1 ceta db Madrid* comparezca de rejas adentro en las cárcelei

nacionales de esta dudad al objeto de extinguir la condena 
que le fué impuesta por esta Audiencia provincial, en méri
tos de la cau*a que se !e siguió por el delito da hurto; bajo 
apercibimiento sí no lo verifica de pararle los perjuicios con
siguientes.

Y  m  encarga á los demás Jueces, Autoridades y funcio
narios de policía judicial procuren la busca y captura de di
cha penada, su conducción, en su caso, á las expresadas 
cárceles á mi disposición.

Dado en Barcelona á 13 de Marzo de 1894.=José Ignacio 
Aragonés.=Por mandado de S. S., José Pérez Cabreros.

J—1620

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distrito 
del Parque.

Por el presente se cita y llama á Antonio Piquer Coderch, 
sargento que fué del batallón de Depósito de la Seo de Urgel, 
cu* o paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 
seis días, á contai* desde el de la inserción de este edicto en 
la G a c e ta  de M adrid, comparezca ante este Juzgado, sito en 
el paseo de Isabel II, núm 2, piso segundo, para la práctica 
de una diligencia de justicia; bajo apercibimiento si no lo ve
rifica de pararle los perjuicios consiguientes.

Dado en Barcelona á 14 de Marzo de 1894.= J  sé Ignacio 
Aragonés.=Por mandado de 8. S., José Pérez Cabreros.

J—1621

BARCELONA—UNIVERSIDAD

Dí Manuel Reñaga Sáenz de Russío, Juez de instrucción 
del distrito de 1» Universidad de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Dachg 
Sastre, aforador que fué de la Administración de Consumos 
de San Andrés de Palomar, y habitante en esta ciudad, calle de 
Bailén, núm. 43, piso cuanto, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de nueve días, á contar desde la 
inserción de e*ta requisitoria, comparezca ante este Juzgado, 
sito en el p»»eo de lsabel II, núm. 1, piso primero, á fin de 

i  prestar declaración en la causa criminal que me hallo instru- 
! yendo sobre abandono de destino é infidelidad en la custodia 

de documentos contra dicho Dachs; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que haja lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se ene* rga á las Autoridades, así civi
les como militares, se proceda á la busca y captura é inme
diata conducción á la cárcel á disposición de este Juzgado 
del referido José Dachs Bistre.

Dada en Barcelona á 10 de Mayo de 1894.=Manuel R°ña- 
ga.=Por mandado de S. S., Javier Romero. J—1631

BEJAR

D. Ramiro Valcárce Prieto, Juez de primera instancia d© 
la ciudad y partido de Béjar.

Por el presente edicto, que será inserto en la G a c e ta  de  
M adrid , Boledn oficial de esta provincia, y se fijará en los si
tios público» de esta ciudad, h&go saber que en este Juzgado 
se ha presentado demanda de mayor cuantía por el Procura
dor D. Alfredo Panadero y Almazán, en representación de 
D. Pablo Din Y*rmá, vecino de este ciudad, declarado pobre 
en el sentido legal, contraD. Antonio Cas&demimt, D. Julián 
Belio y otro sobre práctica y rendición de cuentas de trabajos 
ejecutados por el Sr. Din en e) kilómetro 83 del lote núm. 12 
de la línea férrea en construcción de Piasencia á Astorga, rec
tificación de los cubos de dichos trabajos y pago de la indem
nización de daños y perjuicios desde que éstos fueron termi
nados, en cuya demanda se dictó providencia en 21 de No
viembre último, admitiéndola y ordenando que fueran citados 
y emplazados los demandados. Como no sea conocido el do
micilio de los Sres. Casademunt y Belio, y además se ignore 
su actual paradero, se acordó por este Juzgado, á instancia . 
del expresado Procurador y en providencia de esta fecha, 
que se procediera á la citación y emplazamiento ds los tales 
sujetos por medio del presente edicto, por cuya razón se cita 

! y se emplaza á los mencionados D. Antonio Casademunt y 
! D. Julián Belio á fin de que de: tro del improrrogable plazo 
I de veinte días comparezcan en insinuados autos, personándo

se en forma para que no les pare el perjuicio á que hubiere 
lüg?*r en derecho si así no lo hicieren.

Dado en Béjar á 7 de Marzo de 1894.=R&miro Valcárce.=^ 
El actuario, Indalecio Linares. 82—P

BURGOS

D. Cacilio del Barco é Hidalgo, Juez de primera instancia 
de Burgos y su partido.

Por el presante hago saber que en el concurso voluntario 
de acreedores» que pende en dicho Juzgado á instancia del 
Procurador D. Gregorio Pineda, en nombre de la Sociedad 
de Socorros Mútuos de Artesanos de Burgos, Monte de Pie
dad y Caja de Ahorros de esta ciudad, hecho por los Síndicos 
nombrados en el mismo D. Lorenzo Hernando y el citado 
Procurador Pineda el examen y liquidación de los créditos 
presentados, en providencia de 10 del actual, y de conlórmi- 
dad con lo dispuesto en el art. 1.253 de la ley de Enjuicia
miento civil, se ha acordado convocar á junta d© acreedores 
para el reconocimiento de dichos créditos, que tendrá Migar 
el día 18 de Abril próximo venidero, y hora de las once d© 
la mañana, en la sala audiencia de referido Tribunal, sita en 
la planta baja del Palacio de Justicia.

En su virtud se cita y llama por medio del presenbe edic
to, qu« se insertará en el Boletín oficial de euts provincia y 
Gaceta de Madrid, á ios acreedores, cuyo domicilio se igno
ra, ó no consta designado en los autos, para que comparez- 

¡ can al objeto indicado en el día, hora y sitio mencionados; 
i parándoles en otro caso el perjuicio consiguiente.

D»do en Burgos á 14 de Marzo de 1894.=C««ilio del Bar*- 
eo é Hidalgo.= Por mandado de S. S., Nicolás López.

! 81—P

CADIZ—SAN ANTONIO

D. Rafael Laraña y Ramírez, Juez municipal del distrít© 
de San Antonio, é interino de instrucción de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado José 
Sánchez Puertas, de tveinta y seis añoB de edad, hijo de José 
y de Eusebia, casvdo con Felisa Martínez, natural de Madrid, 
vecino de esta ciudad, de ficio jornalero, y con instrucción, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en la Gaceta de Madrid, bb pre
sente en la cárcel de esta ciudad á oir cierto requerimiento 
en sumario que se le sigue en unión de otro por el delito de 
hurto; apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde 
y le parará el pe> juicio que hubiere lugar en derecho, 

i A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de ?a Guardia civil y policía 

i judicial procedan á la busca, captura y condwfión 4 k  eár*
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eel de esta ciudad en el da presto á mi disposición. del ex
presado José Sánchez puertas. • .

Cádiz 13 de Marzo de X894.=Rafael Laraña.=Licenciado 
Luis Morete. J-1622

CARMONA

B, Juan Jojé Caraxony y Salas, Juez de instrucción de 
-asta ciudad v su partido.  ̂ m .

En Tirtr¿d de la presente, y en nombre de S. M el Rey Don 
Alfonso X flI  (Q. D. G.) cito al que se crea du^no de cinco 
gallina# negras y una rubín, vendidas por José Rosales Gar
cía en la villa fie Lora del Río á los vecinos de aquella villa 
Eduardo Gómez y Juan Raya, para que en el término de diez 
días, á contar dnside el siguiáiit* ai ' de la publicación de la 
presenta >n la G a c e t a  de  Ma d r i d , se presente en e*'te Juz
gado al objeto de recibirle declaración y hacerle entrega da 
dichas ¿gal iinae luego que justifique su preexistencia;;

A f> t í ,f)i'0 tiempo ruego y encargó "todas tas Autorida
des, ásf civiles como militares, qüe por cuantos medios estén 
á su alcance procuren'averiguar, el paradero de otras siete 
‘gtílin^s/.tres negras, otra ' negra crastetlada y tres babadas 
y  un gallo también n^gro, qué fueron hurtadas en los orí me 
■•ros ditas del mes'de Febrero al vecino de Lora ri»íRio Ramón 
lloriiitio Martín, dé la huerta, uomVadá siete Huertas, v ha
bidas que sean las pongan á mi disposición juntamente con 
Sus 'tenedoras si no justifican su legítima adquisición; pues 
así lo tengo mandado en causa que pende en este Juzgado 
por hurto de gal? i ñas contra José Rosales García.

Dada en Carmena á 8 de Marzo de 1894,=Juan J. Oara- 
■'5B®¿ŷ =Ei actuario, Antonio Hete®. J—1623

CARTAGENA

'■ í>; Jorge Coca y Salcedo, Jue£ 'de instrucción de la'ciü-
«Bad d* Cartagena y su partido.

Por la presente y término de quince 'días cito, llamo-,y 
«emplazo á Manuela Floreé Mcmdéjar, hija de D > mingo j  An  
tonía, natural de Lorca; vecina'dé La 'Unión de cuarenta y 
dos «io s  de edad, casada pordiosera; «pe cib'da que de no 
-comparecer le parará el perjuicio que haya luga% pues así se 
haba acó?dado en la causa seguida á la misma por hurto

Al propio tiempo ruego á Jas Autoridades y «gantes de la 
policía judicial procedan á Ja busca, captura y conducción 
de la expresada Manuela - "Flores "y Mondéjar á las cárceles de 
este partido.

Dada e» Cárfcagéiiá á 14 de Marzo dé 1894.=Jorge Coca y 
Salcedo.= Benito Polo. J—1624

D. Jorge Coca y Saldedo, Juez de instrucción de la ciudad 
de Cartagena y su partido.

Por la presente y término de quince días cito, llamo y em-

Ílazo á Miguel Martínez Molina, natural de Lo rea, vecino de 
lazanróp, eje veintisiete años, soltero, jaruahro, hijo de Ah- 

tonío y de Rftfaéla; apercibido que de no comparecer le parará 
al perjuicio que haya lugar; pues así Sé halla acordado en la 
«ausa seguida al mismo sobre disparo y resistencia!

Al propio tiempo ruego á las Autoridades y agentes de la 
policía juqieial procedan á la busca, captura y conducción 
del expresádo Miguel Martínez Molina á la» corceles de este 

; partido.
( Dada en Cartagena á 14 dé Marfco de 1894.=Jorge Coca y 

Salcedo.=Béh ito Polo. J—1625

CA8TRÓPOL

El Sr. Juez de primera instancia de este partido, por pro
videncia de 5 del actual, dictad» en el juicio voluntario de 
testamenría de D. José García Piquera y D. Isidora García 
Pertierra, vecinos que fueron de Navia, en este partido, pro
puesto por 1» hija de ain&os Doña Isidora, acordó citar á los 
mtérffláóos en la herencia para qué dentro de nueve días 
comparezcan en los autos, personándose en forma, y á los 
ausentes de paradero ignorado por medio del Boletín oficial 
de 1« provincia y Gacela üb MaMid

Y hallándose en este último c so los bijos de aquéllos 
D. José, D. Fulgen cío, D. Vietori no y D. Jesús, sé les cita 
A medio de la presente, qhé’expi o para sü inserción en lá 
G a c e t a  p b  Ma d r i d . , L

Uasttopol 7 de Marzo dé 1894,=E1 actuario, 'Domingo 
Vázquez. 8 3 -P

COLMENAR VIEJO

D. Manuel Romero y González, Juez de instrucción de 
cata vili» de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y ¿ínplázá á Felipe 
Riverq, marido de Carolina Alvaréz Fernández, que se dijo 
viyía é- él arroyo de Embajadores, núaa. 2, piso bajó, Ma
drid, para que dentro del término de diez días comparezca 
;énte este Juzgado ó manifieste éu domicilio con ei fin de 
-ofrecerle el sumario que se le sigue con motivo de l*s lesio 
.nes al parecer casuales que padece su dicha esposa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á
iqié hay á lugar. :
. Dado en Colmenar Viejo ¿15 dé Márzo dé 1894.=Manuel 

Romero González.=É1 Escribano, Bonifacio Quintaná.
t -  ^  ' ’ ' "" J—1668 ! ,

CORDOBA

, IL Francisco Fernández Vior y Díaz, Juez de primerá ins
tancia de Córdoba y su^pártído. , .

?or «1 presente «¿guhcló*edicto Citô  llamo y emplazo á los 
que sq.<3r/an cea derecho á loe bienes dejados por D. Fran
cisco ,Su4rez,y ^átcía,tBatürál déFarana, priovíncié de Ovie
do,  residej te <sn ésta ciudad, tómandánte de Infante* ía re
tirado, de sesenta y dos años de edad, que falleció intestado 
en esta eapita, el día 29 de Diciembre último, para que com
parezcan á dedu cirlo en esté Jú%adb déntro dél término de 
veinte días, cord ados desde la publicación de e»te llamamien
to en la G aceta  db Ma d r id , debienio hacerse constar qüe 
8e han personado ya en expresados autos D. Juan y D. Lean
dro Eúárez y Garcí a, heymáaOs légítimus solamente de padre 
del finado; en la int Vigencia de que si no lo hacen les parará 
el perjuicio que hay a lugar. . v. ^
- Badó ̂ n Córdoba £& dé Marzo dé 1894 = ^ « ^ 1 8 0 0  Fer

nández Vior.=Ei Escribano, Licenciado Luis Ramírez.
• \  84—P

GAÜOIN

# P* José Serrano Pérez^ Juez de instrucción de este par-
.tíuO, , , r ,r,

Por el presente se citr, llama y emplaza á los parien
tes más próximos del finado Antonio Maciaí* Mena, psra que 
dentro del término de diez dias, contados desde la publicación 
del presente, se persónen en la Audiéncia dé est« Juzgado 
jara hacerle notificar el fallo recaídc^éa l^oausít sobre muer-

t® de aquél: prevenidos que d« no verificarlo Ies parará el 
perjuicio que hubiere lugar. _  .•

Dado..en Gaucín á 11 de Marzo de 1894.= José Serrano -P6- 
rez.=Por su mandado, Manuel Sánchez Quiñones.

J—1626
GRa ZALEMA

D. Ffauéigcó Rnit de Rebolledo, JufeZ de inetíúccíÓn áíé
é fté :p«rtídó::'r

Por la presénte requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Beoítez Pérez, h5jo;dé Francisco y de Augeles, de vein
tiún años de edad, soltero; natural de AIgamitas, y domici
liado éúSetenil, jornalero, el cual ai tratarse de citarlo de 
comparecencia ante este Juzgado para notificarle la sentencia 
recaída en causa que se le ha s guído por lesiones, y reque
rirle al pago de Ja multa á qu« ha sido condenado, no ha sido 
hallado en su domicilio, ignorándose su actual paradero, por 
lo cual se ha acordado su prisión en ésta cárcel departido, y  
ála vez Ibmárío por requisitorias en los periódidós oficieles, 
cooct diéñdolé él término dé quince díaá, cófit»dos;;'déé1iévél 
siguiente al de su inserción en Ia G a c é ta  pe M adrid  p*rá su 
presentación en di ha cárcel de partido álp^jet/, indicado.

A l propio tiempo, en nombré de S. M. la Reina R^geiíte 
(Q. D, G.), exhorto" y requiéfÁá Iqdás .las'Áútorídadés'éiá-' 
d v 1u s de ía policíá judicial "procedan á la busca y captura 
d di ho ~em t do, v si se consigiíiiere seá ptiepto con las se- 
gu" la ies cunvenientes a disposición de este Juzgado.

Dada en O ra alema, á 12 de Marzo de 1894.=Francisco 
Ruiz = E l Secretario; Pablo S8rratosa. J—1628

JEREZ DE LA  FRONTERA—SANTIAGO

Di Manuel Bravo y Caldas, Juez de primera instatídíá Sel 
distrito de Santiago de esta ciudad

Por el presente edicto se anuncia que el día 25 de Febre
ro de 1887 falleció eñ Cádiz Doña Juahá Gutiérréz de Acuña 
y Virués de Segovia natural de San Fernando, de setenta y 
tres años de edad, soltera, hija de D Gabriel y de Doña Ma
ría Díonisia, y sin otorgar disposición testámentaria; que en 
esté Juzgado se h&h presentado rechmando su herencia Dóña 
María del Rosario y D José Gutiérrez de Acuña y Medina, 
parientes dé aquélla en cuarto grado civil; y por último, que
dé conformidad con lo dispúesto en el árt. 984 dé la ley de 
Enjuiciamiento civil, se ha decretado pof esté Juzgado Ha 
mar á los parientes de la finada que se créan con igual ó ihé- 
jor derecho á la herencia, para que en término de treif ta 
días, contados desde eL siguiente al en que aparezca inserto 
el presénte én la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante el 
Juzgado á reclamarlo.

Y  para general conocimiento, cumpliendo lo acordado, se 
expide el presente y otros de igual t*-ñor en Jerez d* la Fron
tera á 9 de Marzo de 1894.=Manuel Bravo y C,ald^s.=:Loren- 
zo González. 85—P

LA  BI8BAL

D. Fidel Gante y Diez, Juez de primera instaheía del par
tido de La. Bísbal, en la provincia de Gerona.

Por el presenta hago Baber que « instancia del consejo de 
familia de la testamentaría de D. .Pedro Porgas j Puig, veci-| 
no que fué de Bagur, que ha h^cho cesión de sus bienes á fa
vor de sus aeree *ores, ha decretado el concurso voluntario de 
,eÍlosvpreviniéndose que nadie haga^pagos al ebncqrsado; bajo 
:Pénja de tenerlos por ilegítimos, debiendo hacerlo» al déppéi-; 
tario .nombrado D. Juan Marqués y Fort, vecino de esta villa, 
ó á los Síndicos* luego que sean éstos nombrados; y se cita y 
em plaza á todos los que sean acreedores del con cursado á fin 
de que comparezcan en el juicio con los tí fu os justificativos 
de sus créditos, á los cuales, lo misino que al concursado, se 
convoca á junta general para el 18 de Abril próximo, á las 
once de su mañana, en la audiencia pública da este Juzgado 
al efecto de nombrar los Síndicos; baio apercibimiei to que no 
será admitido el qué no tr iga el título ju« ificativo dé su 
crédito, debiendo hacer presente á los que acompañen los tí
tulos por coi»parecencia personal ante el actuario, que debe
rán efectuarlo con cuarenta y ocho horas cuando menos an
tes de la Stíñaladfe para Ja celebración de la junta.

La Bis bal 13 de Marzo de 1894.=Fidel Gante. =  An te mí, 
Antonio A lvaro , Escribano. 86—P

NOTICIAS OFICIALES

Canal de Ürgel.

En cumplimiento de lo que prescribe el art. 13 de los es
tatuto s reformados, se convoca á lí s señores accionistas de 
esta Ot mpfcñía pars celebrar junta general ordinaria el día 16 
del próximo mes de bríl, á las tres v media de la tarde, en 
las oficinas de la misma, ralle de Méndez Núñez, L primero.

Para poder coi currír á la mhm%“ deberán depositarse en 
la caja de la Sociedad diez ó más accirn^s durante los días 
laborables comprendidos entre el 27dei actual v;el 7 del pro
pio mes de Abril, ambe s inclusive, de nu ve á doce de la ma 
nana. D*sde el 7 al 15 estarán de manifiesto *n dichas ofici
nas el balance deL ejercicio último y da lista délos señores^
accionistas con derecho de asistencia. ......

A los eeñpres obíigacionistns se les convoca en .el propio, 
local para el día 17 de Abril, á* las cuatro ,̂ de la tarde, con el' 
éxclusivo objeto de elegir un Vocal para la Junta de gobier
no, y siendo indisp«nsahJe para pod^r concurrir e l , depósito 
previo de 10 ó más bbligac.oues, serán estos depósitos ad- 
m ii’dos en los mismos días y huras fijados para los de los se- 
ñore^accioníatqs. \

Barcelona 21 de Marzo de 1894. =Por el Canal de Urgel, el 
Director general, José Zulueta. X— 1696—2
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Observaciones meteorológicas del dia 25  de Marzo de 1894.
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Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve 

déla noche. . .. . .k - - - . 5*7
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibido# en el Observatorio de Madrid se» 
bre el estado atmosférico pnnto* de la Peninsnla i
las nueve de la mañana, y en Francia 4 Italia á las siete, el 

25 4e Marta de 1894

Altai % temperar 
ftarométriéa tui'a Direc“ Faere»
/ á 0*;  ̂ oi<5r* 4 Estado Estáü

10BA11DADE8 > al bít,,i ; ®P «*adM : u   *,
del en «entesi* aei , del cielo. delamlK
íriUimétrdy : malei ciento., Tiento/

0 $ebástíán 761*9 16 8 E/. ¿ í . B .* fte. Despejado. Trattq *
Bilbao.  761*1 !6‘2 SE. .. Calma Idem, . . .  G.oieaje
Oviedo...... : 758 1 I4‘8 K .. . . .  Idem . ídem  *
Cor uña (7 h.) 764 9 15 ‘8 ESE.. Viento. ídem  Tranq.*
Santiago.... 754‘3 14 6 S B ... V.#m.f. Idem......
Orense  755*9 10*7 SO.... Calma Nuboso... »
Vigo v  " "" : -v ‘'-

Opórtó!..... 75^8" 13*4; B í . . .  V.0m.f Gtíbiérto.. Tránq.1
L&boa(8h,) 7í 0 6 H l ‘7 ESE. ; V y  fte Lluvioso . M. grues
Badajoz...;. 755 3 H ‘2 SEm; B.»fig^ ídem... . . .  *

S. Fern.(7 h.) 757*4 i l2;‘í  SE. . . Viento, Idem.... . .  Agitada
Sevilla  757*2 12 2 E.. . . . ,?ri^ ' Idem.........
M álaga..... 160 9 14*0 E ..... BórráS. Cubierto . Furiosa.
Granada.. . .  757*7 8*8 E. Viento. Nebuloso.. »

Alicante.....
Murcia.......
Valencia.... 764‘4 13*0 N E ... B.* fte. M. nuboso. »
Palma  1 l U lé  12J4 NE . . .  Brisa; i Núbosó!.;. Vranq.®
Barcelona..,. , ■ .

fé ru é L i. . . . 765‘é •; 3*6 Calma. Casi desp,® »
Zaragoza.... 766*7 6 4 ESE.. Idem.. Despejado. *
Soria  762*7 8 0 BNB.. Brisa/. Idem  * ;
Burgos!..... 761*2 7*2 E... . Calma Idem ...... »  f
León.. ", /, ;
ValHdofid - 7 ^6  8-0 SE.;.. Viento; NubosoL!. »  f
Salamanca.. 7612 9*6 S . . . . V.* fteí* Cubierto. . »  -
Segovia.... ■ 758*6 8*6 SO. .. V.* h.°. Idem   ».*

Madrid.... . .  ; :;76^*2Q ¡ ? ‘f  \ S E Í.. f t f  fte. Nuboso. .. ..*>
Sseoriai   762*2 1 4 0, SE, .. Brisa. M. nuboso. »
Ciudad Real , , 76J‘0 : 9*0 SE.... ‘Taima Nuboso. . . , »  '
Albacete/.*. 168‘A 7*7 É ... . .  V.*fte. Idem .. . . .  ¡ *

París........ 765% 4*2 NÉ?.. Calma Idém/JJ». »
G fil-Ñexi;;. 765*6 6*7 S E ..; BP’ ftq. Casidesp? Ffcada.
SL Mathieu 763‘3 8*8 E. . , . , Id. fig.-* Despejado. Tranq.®
Isla d A ix .. 760*4 7*0 ESE.. Brisa . Idem ...... Idem,
Biarriti . . . .  7f9 6 8 0 E Idem.. Idem...... Idem.
Clermont.... 764 6 1*9 NO... Calma Idem ...... V
Perpiñán... 764*1 4 0 N. . . .  ld«m.. Idem  »
Sicie............  765*0 7*8 N E .. . Brisa.. Brumóso.. Picada,
N iza ,...../ ; ■■■■' ;

Áoma... . . . .  764 4 7*3 N ...„ . Viento. Casi desp.* »
Liorna.. . . .  764 5 8*4 E ... . .  B .*fte . Nuboso ... *
Palermo  760 4 11*1 N E ... Brisa.. Despejado »
Cagliari..,. 763*1, 10*6 N O ... Id.lig.* Casi desp.0 »

Birecclóa general de Gorreors y  Telégrafos*

A ye r  llovió e& Radajoz, ^

ANUNCIOSAdministración de la Gaceta de Madrid.-
A  Las reclamaciones de ejeinplares de la Ga c e t a  quá por 
extravío hayan7 dejado de recibir los susentores, se 'harás 
precisameDte dentro de los tres días siguientes al dé la fecha 
del ejécaplarrecfamado en> Madrid, de ocho días en provin
cias; un’ tnes para los suscfítórés déí extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazo® 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que m  
pidan f —L

Min is t e r io ,  de- g r a c i a  y  ju s t i o ia .  — o o l é @-
cián legislativa de España.—Se han publicado y repartida 

á los señores «uscrítores ios seis volúmenes > siguientes: *
!•' Tomó 145 dé Decretos, primera y segunda parte déh se- 

gundb seméstre de 1890. i  ̂ : o
> Tomo de Oompetenciasvy Bentenmas del Gonsejo de l i t a 

do y del Tribunal de lo Contencioso administrativo^ primera 
y 8éguhdá parte de 1890. '

I Tomo de Sentencias del Tribunal Supremo, salas primera 
i y  tercera en materia civil, primera y segunda parte del prí» 
¡ mer semestre de 1891.

S m C A lA F Ú N  GENERAL DB LOS EMPLEADOS DM 
* *  Administración civil, activos y cesantes, defendientes del 
JHMsieti& dfla Gobernación, pretíedído*déI artículo Córíéipon- 
diente de la ley y del Real décreto oi^ánico.—Edición ofi- 
ciaL—Se hifla de venta en el mismo Alihacér de la GaCKTA 
n » M a d r id , al precio de 50 céntimos el ejemplar*

SANTOS DEL DIA

* San Braulio, Obispo.
' " ' .W/YH/'/'vil.:,,

Cuarenta Horas en la iglesia del Carmen.


